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Consejo Directivo1.1

Ivo Sergio Gagliuffi Piercechi
Presidente

Abogado graduado en la Universidad de Lima, con más de 20 

años de experiencia, especializado en temas de competencia 

y protección al consumidor, publicidad comercial, propiedad 

intelectual, derecho administrativo y contratación pública. Amplio 

trabajo en los ámbitos del derecho concursal, reestructuración 

patrimonial y eliminación de barreras burocráticas. Destacan sus 

posgrados en la Universidad Argentina de Derecho de la Empresa 

(UADE) y la Universidad de Salamanca (España), además de otros 

desarrollados en la Universidad de Ciencias Aplicadas. Es autor de 

diversas publicaciones académicas realizadas a la par de su labor de 

docente en las materias descritas. 

Fernando Martín De La Flor Belaunde
Miembro

Ingeniero mecánico por la Universidad Purdue, de Estados Unidos de 

América, con maestría en Ingeniería de Diseño de la Universidad de 

Stanford. Director fundador de diferentes empresas de desarrollo 

inmobiliario (Grupo Caral, PentaMalls y ParkOffice). Director de 

Engie, Bodytech, Amrop y Osaka. Fue socio y director ejecutivo de 

McDonald’s Corporation en Perú. Fue ingeniero de diseño en General 

Motors Corporation en los Estados Unidos, CEO de Kia, Subaru, Mazda 

y Peugeot en Perú. Secretario de la Liga de Lucha Contra el Cáncer, 

socio fundador de la Asociación Peruanas de Emprendedores, ASEP, y 

miembro del comité consultivo de TEDx. Fue presidente de la Cámara 

Americana de Comercio - AmCham, fundador de la Asociación de 

Representantes Automotrices del Perú, ARAPER, así como director de 

la Sociedad Americana de Ingenieros Automotrices, SAE. 

Teresa Stella Mera Gómez
Miembro

Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Cuenta con 

un máster en Derecho Internacional y Economía por la Universidad 

de Berna, Suiza. Ha sido jefa de la Oficina de Signos Distintivos del 

Indecopi, miembro de la Comisión de Signos Distintivos y vocal de 

la Sala de Propiedad Intelectual de esta institución. De igual manera, 

desempeñó cargos diversos en el Ministerio de Comercio Exterior 

y Turismo. Fue la jefa del equipo negociador de Perú en materia 

de Propiedad Intelectual, habiendo implementado el Acuerdo de 

Promoción Comercial con los Estados Unidos y negociado los 

acuerdos comerciales con la Unión Europea, Canadá, EFTA, China, 

Tailandia, Japón, Corea y el Acuerdo Transpacífico (TPP), entre 

otros. También fue Directora para América del Norte y Europa del 

Viceministerio de Comercio Exterior y se desempeñó  como jefa 

de gabinete de dicho ministerio. Actualmente se desempeña como 

Directora de las Oficinas Comerciales del Perú en el exterior de la 

Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo - 

PROMPERÚ.

Lilian Del Carmen Rocca Carbajal
Miembro

Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú, magister en 

Relaciones Internacionales con mención en Gestión Pública Externa. 

Fue Superintendenta del Mercado de Valores, con más de 40 años 

de labor profesional en cargos relevantes en la función pública de 

regulación del sistema financiero, la docencia universitaria y en el 

ejercicio de la profesión, tanto en estudios de abogados, como en 

empresas del sistema financiero nacional. 

Hania Pérez de Cuellar Lubienska 
Miembro

Licenciada en Ciencias Políticas, Económicas y Estudios Sociales 

por la Universidad Pierre Mendes France y Magíster en Desarrollo 

Económico y Social por la Universidad de La Sorbona en Francia. 

Desarrolló una reconocida expertise en la gerencia de proyectos 

de desarrollo sostenible e innovación y responsabilidad social 

para la gestión de proyectos con la cooperación internacional y el 

sector privado. Es, además, experta en planificación estratégica y 

planificación del desarrollo, evaluación y monitoreo de proyectos. 

Destacan sus experiencias recientes con el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo, ADEX, Fundación AVINA, entre otros 

organismos. Fue asesora del despacho presidencial del gobierno 

peruano y asesora del Despacho Ministerial de la Producción. 

Actualmente es asesora del programa INNOVATE del Viceministerio 

de las PYME de PRODUCE. 
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Consejo Consultivo1.2

Alberto Nabeta Ito 
Miembro

Administrador de empresas por la Pontificia Universidad Católica 

del Perú. Forma parte del Comité de Dirección de los Programas 

Advanced Management Program (AMP) y de Alta Dirección (AD) 

del PAD-Escuela de Dirección de la Universidad de Piura. Asesor y 

consultor en dirección y gestión de empresas, consultoría y tutoría 

en todo tipo de organización, capacitación, formación profesional y 

laboral. 

César Calvo Cervantes
Miembro

Doctor y máster en economía por la Universidad de Oxford donde 

se hizo merecedor, entre otros, del premio “Luca D’Agliano Prize”, 

por la mejor disertación en el programa de maestría. Licenciado en 

economía por la Universidad del Pacífico. Ha recibido múltiples becas 

y premios por su labor de investigación, destacándose igualmente 

por su labor docente en dicha casa de estudios. Desde el año 2015 

es vicerrector del Campus Lima de la Universidad de Piura.

María Matilde Schwalb Helguero
Miembro

Doctora en Economía y Dirección de Empresas por la Universidad de 

Deusto de España. Licenciada en administración en la Universidad 

del Pacífico, cuenta con un MBA en la Universidad de Miami. Es vocal 

del Tribunal del Consejo Nacional de Autorregulación Publicitaria 

(CONAR). También, es miembro del directorio de la Fundación 

Backus. Cuenta con más de 20 años de experiencia en el sector 

público y privado. Además, es actual directora del Centro de Gestión 

Responsable de la Universidad del Pacífico y ha sido vicerrectora de 

esta casa de estudios.

Lieneke Schol Calle
Miembro

Exministra de la Producción, también formó parte del sector 

público, al asumir el cargo de secretaria del Gobierno Digital (SeGDi), 

órgano técnico especializado que depende de la Presidencia del 

Consejo de Ministros (PCM). Exdirectora comercial de Microsoft 

en Perú y consultora del BID. Graduada en ingeniería industrial en la 

Universidad de Lima y máster en administración de negocios en la 

Universidad Adolfo Ibáñez. Además, es directora de OWIT Perú, una 

organización internacional de mujeres en negocios y ha participado 

como mentora en la aceleradora de startups Endeavor.

Inés Temple Arciniega
Miembro

Es presidenta de LHH - DBM Perú y de LHH Chile, empresas 

consultoras líderes en outplacement y movilidad del talento en ambos 

países. Estudió administración de empresas en la Universidad de 

Lima y marketing (Bachelor of Science) en la Universidad de Nueva 

York y realizó un MBA en la Adolfo Ibáñez School of Management. 

Del mismo modo, siguió el programa de Alta Dirección y el programa 

para presidentes de la Universidad de Piura. Ha sido reconocida 

entre los 35 primeros líderes empresariales con mejor reputación 

y liderazgo en el Perú, por tres años consecutivos, en el estudio 

nacional de Merco y Datum y entre los tres líderes empresariales 

peruanos con más presencia en línea, por Llorente & Cuenca 

también el 2012, 2013 y 2014.
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 MDefender, promover y fortalecer la competencia en los mercados, la 
creatividad e innovación y el equilibrio en las relaciones de consumo. 
en favor del bienestar de la ciudadanía, de forma transparente, sólida, 
predecible y en armonía con la libertad empresarial.

El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual, Indecopi, fue creado en noviembre de 1992, mediante 
el Decreto Ley N° 25868.

Tenemos como funciones la promoción del mercado y la protección de 
los derechos de los consumidores. Además, fomentamos en la economía 
peruana una cultura de leal y honesta competencia, resguardando todas las 
formas de Propiedad Intelectual: desde los signos distintivos y los derechos 
de autor hasta las patentes y la biotecnología.

Somos un Organismo Público Especializado adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno. 
En consecuencia, gozamos de autonomía funcional, técnica, económica, 
presupuestal y administrativa (Decreto Legislativo N° 1033).

Como resultado de nuestra labor en la promoción de las normas de leal y 
honesta competencia entre los agentes de la economía peruana, somos 
concebidos en la actualidad como una entidad de servicios con marcada 
preocupación por impulsar una cultura de calidad para lograr la plena 
satisfacción de nuestros clientes: la ciudadanía, el empresariado y el Estado.

 MGarantizar el bienestar de la ciudadanía en el mercado, ejerciendo el 
rol de la autoridad de manera confiable, sólida y transparente.

Indecopi

Misión

Visión

1.3
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Organigrama1.4
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LEYENDA
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Sub Gerencia de 
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de Ejecución 
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Relación Jerárquica
Relación de Coordinación

LEYENDA
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Nuestra meta:
Más simple y más cercanos

1.5

En líneas generales, el año 2019 fue un año bueno para el 
Indecopi, no solo porque consolidó su labor en beneficio 
de las ciudadanas y ciudadanos peruanos, sino que 
fortaleció su liderazgo a nivel nacional y regional, como 
referente de entidad promotora de la libre competencia 
y de la propiedad intelectual, con un impacto positivo en 
la economía de los peruanos.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) designó al Perú para ser sede 
del Centro Regional para la Competencia en América 
Latina, por sus avances en el desarrollo de las políticas de 
competencia en el país. De esta forma, se convirtió en el 
tercer país del mundo elegido por dicho organismo para 
constituir un Centro Regional de Competencia (RCC por 
sus siglas en inglés), uniéndose a los ya existentes en 
Corea del Sur y Hungría. 

Su primera actividad, realizada en noviembre, fue el 
primer taller de capacitación de alto nivel sobre fusiones, 
en el que participaron 12 delegaciones de América Latina 
y el Caribe. Fue el resultado de un trabajo sostenido a lo 
largo de varios meses, que tuvo su primer reconocimiento 
tras conocerse los resultados del Examen Inter-Pares 
(conocido como Peer Review), promovido por la OCDE 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) sobre el 
régimen de promoción y defensa de la competencia 
aplicado en el Perú.

Fuimos reconocidos por ambos organismos como una 
agencia de competencia de alta consideración, que 
promociona eficientemente las normas de leal y honesta 

Ivo Sergio
Gagliuffi Piercechi
Presidente del Consejo Directivo

competencia entre los agentes de la economía. Pero 
nuestra labor fue más allá. En la rama de Propiedad 
Intelectual, fuimos designados sede de la Academia de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI).

El trabajo que desarrolla el Indecopi es intenso, técnico, 
especializado y muy estricto en el cumplimiento de la 
ley, razón por la cual hemos suscrito 55 convenios de 
colaboración interinstitucional con entidades nacionales 
e internacionales, destacando entre ellos el firmado con 
la Cooperación Suiza (SECO), la OMPI y La Oficina de 
Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO).

Finalmente, y reafirmando su compromiso de brindar 
mejores servicios a la ciudadanía, el Indecopi actualizó 
su TUPA y promovió nuevas herramientas digitales para 
el pago de tasas, servicios y multas. Asimismo, renovó la 
certificación internacional del Sistema de Gestión de la 
Seguridad de la Información ISO 27001:2013 y mantuvo 
la certificación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 
9001:2015; además de impulsar su Plan de Ecoeficiencia 
2019-2021, generando un ahorro para el Estado peruano 
de más de cien mil soles en comparación con el año 2018.

Simplificarles la vida a todos nuestros usuarios, con 
servicios y procedimientos digitales, más rápidos y 
menos costosos, así como intensificar la supervisión 
de los mercados sensibles, y la difusión de los temas 
a nuestro cargo con una política comunicacional 
oportuna y con lenguaje sencillo, se han convertido 
en las metas institucionales más importantes 
emprendidas por la institución.



02 ÓRGANOS DE 
ASESORAMIENTO,
APOYO Y DE LÍNEA
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Órganos de asesoramiento, apoyo y de línea

Javier Coronado
Gerente General

Carmen Sandoval
Gerenta de Promoción y 
Difusión

Jorge Guzmán
Gerente de Tecnologías de 
la Información

Freddy Freitas
Gerente de Oficinas 
Regionales

Ana Peña
Gerenta de Supervisión y 
Fiscalización

Martha Aguirre
Gerenta de Recursos 
Humanos

Lily Yamamoto
Gerenta Legal

Daniel Rivera
Gerente de Planeamiento y 
Gestión Institucional

Jorge Trelles
Gerente de Estudios 
Económicos

Rosa Cabello
Gerenta de Cooperación Técnica 
y Relaciones Institucionales

Agustín Saldaña
Gerente de Administración y 
Finanzas
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Órganos de asesoramiento, apoyo y de línea

Pedro Castilla
Jefe de la Comisión para la Gestión 
de la Infraestructura Oficial de la 
Firma Electrónica

Karim Salazar
Jefa del Servicio de Atención al 
Ciudadano

José Palomino
Subgerente de Finanzas y 
Contabilidad

Luz Tellería
Jefa del Centro de Información y 
Documentación

Manuel Ugarelli
Subgerente de Logística y Control 
Patrimonial

Miguel Arista
Jefe de Ejecución Coactiva

Fernando Elías
Jefe de la Oficina de Supervisión del 
Régimen Patrimonial
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Dirección de la Autoridad Nacional de Protección
del Consumidor

Escuela Nacional Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual 

Wendy Ledesma
Directora de la Autoridad 
Nacional de Protección del 
Consumidor

Yvette Sanguineti
Secretaria Técnica de la 
Junta Arbitral de Consumo

José Purizaca
Director de la Escuela
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Indecopi Lima Norte

José Álvarez
Jefe del Órgano Resolutivo de 
Procedimientos Sumarísimos del 
Indecopi de Lima Norte

Aracelli Laca
Presidenta de la Comisión de 
Protección al Consumidor del 
Indecopi Lima Norte

Magaly Guzmán
Jefa del Servicio de Atención al 
Ciudadano del Indecopi Lima Norte

José Carlos Vela
Jefe del Indecopi Lima Norte
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Somos el órgano de mayor nivel jerárquico administrativo de nuestra 
institución y dependemos del Consejo Directivo. Dirigimos, coordinamos, 
supervisamos y controlamos las acciones de administración interna. 
Organizamos las actividades que requieran los órganos resolutivos del 
Indecopi y brindamos apoyo para su adecuado funcionamiento. Asimismo.
representamos legalmente a la institución y administramos sus recursos 
económicos y presupuestales.

Además, es nuestra función asesorar al Presidente del Consejo Directivo del 
Indecopi y al Consejo Directivo en su totalidad.

Logramos la internacionalización del Indecopi, 
asumimos nuevos retos con la incorporación de 
nuevas funciones e iniciamos nuevos proyectos 
digitales con la finalidad de brindar al ciudadano 

un servicio de calidad, sencillo y rápido.

Gerencia General
Nuestros logros

2.1

 MGestionamos ante la Comisión de Defensa del Consumidor, la Ley de 
Fusiones y Adquisiciones en el Perú, proyecto aprobado por el Pleno 
del Congreso, el 2 de mayo del 2019, en primera votación. El 19 de 
noviembre el Ejecutivo promulgó el DU Nº013-2019 de Control Previo 
de Concentraciones, asimismo, mediante DU Nº039-2019 se autorizó 
al Indecopi la incorporación de S/ 13,303,667 al presupuesto de dicho 
año para su implementación.

 MCreamos el Centro Regional de la OCDE para la Competencia en 
América Latina (RCC, por sus siglas en inglés), el cual fue inaugurado 
el 4 de diciembre de 2019, lo que permitió a nuestro país ser el centro 
para irradiar las mejores prácticas en competencia en la región.

 MRealizamos el primer evento del RCC dirigido a los funcionarios de las 
agencias de competencia del área de fusiones.

 M Implementamos el Modelo de Gestión Documental, el cual permite la 
total digitalización de los trámites documentarios y la interoperabilidad 
digital con las instituciones del Estado, encaminándonos a la política 
del cero papel.

 MObtuvimos el apoyo del proyecto Korean Tech Corps coordinado con 
el BID para desarrollar una herramienta de machine learning predictiva 
y así mejorar los servicios de atención de reclamos y conciliaciones.

 M Implementamos en el nuevo portal web una sección para que los 
ciudadanos y servidores del Indecopi puedan presentar denuncias por 
actos de corrupción; asimismo, se impulsó la implementación del ISO 
37001, el cual será certificado en el 2020.

 MRenovamos los certificados internacionales del Sistema de Gestión 
de Seguridad de la Información ISO/IEC 27001 y del Sistema de 
Gestión de la Calidad ISO 9001.

 M Incorporamos las variables “Uso de la Propiedad Intelectual” y 
“Protección del Bienestar de los Consumidores” en el documento de 
prospectivo del sector de las Presidencia del Consejo de Ministros.

 MObtuvimos, la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
031-2019-SERVIR/PE, que autoriza al Indecopi el inicio de la fase III al 
tránsito del nuevo régimen del servicio civil.

 M Impulsamos la generación del proyecto de OCDE y ESSALUD para 
promover el estudio de compras públicas en ese sector, el mismo que 

contará con la participación del Indecopi.

 MEvaluamos el Programa Piloto de Teletrabajo, el cual inició en 
setiembre de 2018 y tuvo como principales resultados el incremento 
en un 30% de la productividad del trabajador, ahorros significativos en 
gastos de bienes y servicios (fotocopias, luz, agua) y el fortalecimiento 
de los lazos familiares de los teletrabajadores.

Javier Coronado
Gerente General
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 MEn el ámbito de protección al consumidor, confirmamos las 
sanciones impuestas por actos de discriminación a personas 
transgénero en locales comerciales y a personas con discapacidad 
visual en servicios financieros.

 MEn materia de promoción de la libre competencia y represión de la 
competencia desleal, ratificamos las resoluciones que sancionaron 
al cártel en el mercado del cemento y el uso de la imagen de los 
jugadores de la selección peruana de fútbol en un álbum de la Copa 
América 2007.

 MEn relación a la propiedad intelectual, reafirmamos los criterios 
respecto del abandono de solicitudes de patentes de invención, 
distintividad de marca figurativa y nulidad de registro de marca 
solicitada de mala fe.

 MLogramos que el Poder Judicial reconozca la facultad discrecional 
de los órganos resolutivos para determinar la cuantía de las multas.

 MParticipamos en la elaboración del proyecto de Decreto Supremo 
que aprobó el reglamento que promueve y regula la implementación 
de programas de cumplimiento normativo, en materia de protección 
al consumidor y publicidad comercial.

 MEmitimos 970 informes legales, a solicitud de los órganos resolutivos 
y administrativos de la institución.

 MElaboramos el Compendio Jurisprudencial 2019, en formato 
electrónico, con el resumen de los principales pronunciamientos 
emitidos por el Poder Judicial en los procesos contencioso 
administrativos.

 MEmitimos 426 alertas respecto a las normas legales publicadas en 
el diario oficial “El Peruano”, que tienen relación con las labores del 
Indecopi.

Somos el órgano de defensa judicial, administrativa, arbitral y penal de 
nuestra institución. Nos encargamos del asesoramiento jurídico de los 
órganos resolutivos y áreas administrativas que conforman la estructura del 
Indecopi.

Patrocinamos 5,306 procesos judiciales 
que comprenden procesos contencioso 

administrativos, procesos constitucionales, 
arbitrales, entre otros. De esta cifra 1,327 
procesos fueron iniciados durante el año 
2019. Se concluyó 1,127 procesos, de los 

cuales 1,058 fueron favorables para el 
Indecopi, cifra que representa el 93.88%.

Gerencia Legal

Nuestros logros

2.2
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 MRenovamos la certificación internacional del Sistema de Gestión 
de la Seguridad de la Información ISO 27001:2013 y mantuvimos la 
certificación internacional del Sistema de Gestión de la Calidad ISO 
9001:2015. Por ello, recibimos el reconocimiento de la Sociedad Nacional 
de Industrias en la “Semana de la Calidad 2019”.

 MEjecutamos el 100% de actividades programadas correspondientes a 
las fases de implementación del Sistema de Control Interno, según lo 
establecido en la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG de la Contraloría 
General de la República y las etapas I y II correspondientes a las fases 
de implementación de la norma técnica para la gestión de la calidad de 
servicios en el sector público, según lo indicado en la Resolución N°-006-
2019-PCM-SGP de la PCM.

 MGestionamos la actualización de la Política del Sistema Integrado de 
Gestión (SIG), aprobada mediante Resolución Nº 145-2019-INDECOPI/
COD y realizamos los actos preparatorios, que incluyen la formación de 
auditores y auditoría interna para lograr la implementación y certificación 
del Sistema de Gestión Antisoborno ISO 37001.

 MGestionamos la aprobación de la extensión del plazo de vigencia 
del Plan Estratégico Institucional 2018-2022, de conformidad con el 
procedimiento establecido por el Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico (CEPLAN).

 MFormulamos y gestionamos la aprobación del Plan Operativo Institucional 
Multianual 2020-2022, de acuerdo con lo establecido en la Guía para el 
Planeamiento Institucional emitido por el CEPLAN y del Plan Operativo 
Institucional 2020, consistente con el Presupuesto Institucional de 
Apertura. 

 MRealizamos el seguimiento, evaluación y presentación trimestral 
oportuna de los Informes de Implementación del Plan Operativo 
Institucional en el Aplicativo CEPLAN (Versión: 1.0.0.86) y el seguimiento 
a la ejecución del presupuesto institucional, logrando el 98.66% del 
Presupuesto Institucional de Apertura y el 93.1% del Presupuesto 
Institucional Modificado.

 MLogramos la aprobación en el Presupuesto Institucional, en el marco 
del DS Nº 027-2019-EF, por incorporación de mayores ingresos 
provenientes de saldos de balance para el Año Fiscal 2019, por el 

Somos los encargados de formular, dar seguimiento y evaluar los procesos 
de planeamiento y presupuesto institucional y de administrar el Sistema 
Integrado de Gestión (SIG), bajo los estándares del Sistema de Gestión de 
la Calidad, Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, Sistema 
de Control Interno, Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y Sistema 
Antisoborno. Realizamos la adecuación permanente de la organización, 
funciones y procedimientos del Indecopi, conforme con sus objetivos 
y fines. Para ello contamos con las áreas Planeamiento y Presupuesto y 
Racionalización y Gestión Institucional. 

Actualizamos el TUPA del Indecopi por 
simplificación administrativa y con ello se 

eliminaron 42 procedimientos administrativos 
y 9 derechos de tramitación. Redujimos los 

derechos de tramitación de 18 procedimientos, 
se simplificaron 86 procedimientos y servicios 

exclusivos y adecuamos los procedimientos 
y servicios del TUPA a los nuevos formatos 
establecidos por la Secretaria de Gestión 

Pública de la PCM. La reducción del monto de 
los derechos de trámite aprobados y el servicio 
de búsqueda virtual fonética gratuito facilitarán 

el acceso a nuestros servicios beneficiando a 
los ciudadanos en términos de costo y tiempo.

Gerencia de Planeamiento y Gestión
Institucional

Nuestros logros

2.3

importe de S/ 9,668,702. Además, obtuvimos la opinión favorable de la 
Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia 
y Productividad del Ministerio de Economía y Finanzas, para que el 
Indecopi realice aportes por la suma de €/ 1,000,198 para el desarrollo y 
funcionamiento del Centro Regional de Competencia (RCC por sus siglas 
en inglés) de la OECD en Perú.

 MObtuvimos la aprobación del artículo 11 del DU Nº 039-2019, que 
aprueba las medidas en materia presupuestal para la implementación 
de lo dispuesto en el DU Nº 013-2019 que establece el control previo de 
operaciones de concentración empresarial y nos autoriza incorporar, en 
el presupuesto institucional 2020, hasta S/ 13,303,667 con cargo a los 
recursos de saldos de balance.

 MRecibimos el encargo de la gestión de la Unidad Formuladora del Indecopi 
y actualizamos los indicadores de brechas de infraestructura y acceso a 
servicios, lo que permitirá la programación de recursos para proyectos de 
inversión pública. 

 M Iniciamos el servicio “Dimensionamiento del equipamiento para las 
evaluaciones físico químico de las muestras de aguardiente de uva”, en la 
Dirección de Signos Distintivos (DSD) de la sede central del Indecopi. 
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 MRealizamos, conjuntamente con la OMPI, OEPM y la USPTO, el 
seminario “10 años del PCT en el Perú: balance y experiencias”, 
conmemorando el décimo aniversario de vigencia del Tratado de 
Cooperación en materia de Patentes en el Perú.

 MLlevamos a cabo el  lanzamiento del Centro Regional de la OCDE 
para la Competencia en América Latina (RCC, por sus siglas en 
inglés) con sede en el Indecopi.

 MEn el marco del lanzamiento del RCC, el Indecopi - en conjunto con la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 
- realizó el Primer Taller de Fusiones, logrando la participación de 12 
delegaciones de América Latina y El Caribe. 

 MOrganizamos el primer evento de la Academia de la OMPI con la 
colaboración de la Oficina de Propiedad Intelectual de Corea (KIPO), 
la Asociación para la Promoción a la Invención de Korea (KIPA) y 
la asistencia del Indecopi, donde se identificaron las técnicas de 
aprendizaje sobre propiedad intelectual para los maestros.

 MRealizamos 32 actividades, en Lima y regiones, de fortalecimiento 
de capacidades y/o reuniones de asistencia técnica de competencia, 
protección al consumidor, barreras burocráticas, firmas digitales, 
sistema concursal y propiedad intelectual; en coordinación con 
organismos y/o entidades internacionales como OMPI, OECD, 
EUIPO, entre otros.

 MRecibimos, en nuestra sede central, la visita de 195 expertos 
internacionales, atendidos por las diferentes áreas del Indecopi con 
lo que superamos (en relación al año anterior) en 35% la cantidad de 
expertos atendidos.

 MNegociamos y suscribimos 54 convenios de colaboración 
interinstitucional con entidades nacionales e internacionales 
consideradas socios estratégicos. 

 MTuvimos la aprobación de 12 proyectos de cooperación técnica, 
los mismos que cuentan con un componente orientado al 
fortalecimiento de capacidades de los funcionarios del Indecopi.

 MGestionamos 96 viajes de representación, de los cuales el 75% se 
financiaron con recursos de la cooperación internacional. Logramos 

Contribuimos al cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante la 
captación de recursos provenientes de la cooperación técnica internacional 
y al posicionamiento del Indecopi a nivel internacional.

Logramos afianzar el liderazgo del Indecopi 
en los diversos escenarios internacionales, 
alcanzando principalmente la suscripción 

del Memorándum de Entendimiento 
con la OCDE para el establecimiento 

del Centro Regional de Competencia en 
América Latina con sede en el Indecopi; 

asimismo, contamos con la participación 
del Presidente del Consejo Directivo del 

Indecopi en las reuniones de la OMPI. 
Obtuvimos la suscripción del Memorando 

de Entendimiento entre ambas partes y 
la presentación, por parte de la Cancillería 

Peruana, de la candidatura del Presidente del 
Consejo Directivo del Indecopi al cargo de 

Director General de la OMPI. Contamos con 
la participación del Presidente del Consejo 

Directivo de la institución dirigiendo la sesión 
sobre el examen voluntario entre homólogos 

del derecho y política de protección del 
consumidor de Indonesia en Ginebra, Suiza.

Gerencia de Cooperación Técnica y 
Relaciones Institucionales

Nuestros logros

2.4

un ahorro económico para la Institución de US$ 223,785, cifra 
obtenida de la valorización de estos viajes.

 MGestionamos 47 viajes de capacitación internacional como resultado 
de la cooperación, beneficiándose un total de 22 áreas del Indecopi 
incluidas 8 oficinas regionales. Con ello, generamos un ahorro para la 
institución de US$ 775,971.
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 M Impulsamos la ejecución del Plan de Ecoeficiencia 2019-2021.

 MSupervisamos el uso eficiente de los recursos financieros y 
materiales de la institución, ejecutándose el 100% del Plan Anual 
de Contrataciones (PAC) y el 93.09% del presupuesto institucional.

 MPromovimos la implementación de herramientas digitales para el 
pago de tasas, servicios y multas.

 MFomentamos la emisión de directivas para la gestión contable 
y fraccionamiento de multas y su aprobación ante el Consejo 
Directivo de la institución.

 M Impulsamos la implementación de procedimientos de notificación 
electrónica para los embargos en forma de retención.

 MPromovimos la continuidad del acondicionamiento de oficinas y 
espacios técnicos para el bienestar y seguridad de los colaboradores, 
resaltándose los trabajos realizados en la Escuela Nacional del 
Indecopi, para la implementación del Centro Regional de la OCDE 
para la Competencia en América Latina, y el acondicionamiento de 
la oficina ORIGIN, con motivo del Acuerdo de Licencia de Marca y 
Asociación suscrito en el marco de las asambleas OMPI.

 M Impulsamos la ejecución del Plan de Seguridad de la sede central de 
la institución.

 MControlamos la ejecución de los procesos de adquisición y/o baja de 
bienes y contratación de servicios, asegurando un óptimo control 
patrimonial.

 MAsesoramos a la Gerencia General y orientamos a las demás áreas 
de la institución en materia administrativa, financiera y de seguridad, 
a fin de contribuir con el logro de sus objetivos.

 MBrindamos asistencia a nuestras subgerencias durante la 
planificación y ejecución de sus actividades, asegurando el 
cumplimiento de objetivos y fomentando un clima laboral con 
impacto positivo.

Dirigimos, ejecutamos, evaluamos y controlamos la gestión de los recursos 
logísticos, financieros y de seguridad de la institución, garantizando 
su provisión oportuna y las condiciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento de las diferentes áreas del Indecopi. 

Para tal fin, trabajamos en coordinación con nuestras subgerencias: 
Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, Subgerencia de Finanzas y 
Contabilidad y Subgerencia de Ejecución Coactiva.

Ejecutamos el 100% de las actividades 
programadas como parte de la “Iniciativa 

Instituciones Públicas Ecoeficientes programa 
EcoIP 2019-Segunda Etapa”, motivo por 

el cual el Ministerio del Ambiente otorgó al 
Indecopi un certificado de reconocimiento 

y un diploma por mención destacada 
al haber implementado tecnologías y 

procedimientos operativos para optimizar los 
recursos básicos como agua, energía, papel 
y útiles de oficina, combustible y gestionar 

adecuadamente los residuos sólidos.

Gerencia de Administración y Finanzas

Nuestros logros

2.5
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 MCon relación a la ejecución financiera del gasto, el rubro de bienes y 
servicios representó un 93.65% y la adquisición de activos no financieros 
representó un 99.40%, del presupuesto asignado a cada uno.

 MAtendimos 2,100 requerimientos de bienes y servicios por nuevas 
contrataciones iguales o inferiores a 8 UIT, emitiéndose 435 órdenes de 
compra y 2,126 órdenes de servicio.

 MRealizamos la baja y donación de 684 bienes muebles en mal estado 
y de aquellos declarados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE).

 MCulminamos con el inventario de los suministros y con el cierre anual del 
almacén.

 MSolicitamos al Ministerio de Economía y Finanzas la implementación del 
SIGA Patrimonial, cuyo avance alcanzado es de un 80%.

 MEjecutamos el 100% de los contratos de mensajería a nivel nacional, 
notarial, provincial y de transporte de carga.

 MDesempeñamos el Plan de Acondicionamiento 2019 de la institución, 
mejorando así la Escuela Nacional del Indecopi, entre otras áreas 
resolutivas y administrativas.

 MRealizamos el mantenimiento de la infraestructura en las oficinas 
regionales de Ica, Cusco, Piura, Ancash Huaraz, Lima Norte, Amazonas, 
Apurímac, Lambayeque, Pasco, San Martín, Tumbes, Ucayali, Ancash 
Chimbote, Gamarra, Junín Huancayo; y el mantenimiento eléctrico en 
las oficinas regionales de Ica, Cusco, Tacna, La Libertad, Cajamarca, 
Arequipa, Piura, Ancash Huaraz, Lima Norte, Amazonas, Apurímac, 
Ayacucho, Huancavelica, Junín La Merced, Lambayeque, Pasco, 
San Martín, Tumbes, Ucayali, Moquegua, Ancash Chimbote, Puno y 
Huánuco.

Dirigimos, administramos y controlamos el aprovisionamiento oportuno de 
bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de las dependencias 
del Indecopi, eligiendo la mejor calidad y precio, que permitan el normal 
desarrollo de las actividades institucionales. Para ello, contamos con cinco 
áreas funcionales: Programación y Estudio de Mercado, Contrataciones, 
Seguimiento Contractual, Servicios Generales, y Control Patrimonial y 
Almacén.

Convocamos la totalidad de los 
procedimientos de selección programados, 

alcanzando el 100% de la ejecución del 
Plan Anual de Contrataciones (PAC). Con 

ello aseguramos la continuidad de las 
actividades operativas de la entidad y el 

cumplimiento de los objetivos institucionales.

Subgerencia de Logística y Control 
Patrimonial

Nuestros logros

2.5.1
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Planificamos y ejecutamos las labores inherentes a los sistemas de 
contabilidad y tesorería, en función a las normas legales, principios y prácticas 
contables. Nos encargamos de atender las solicitudes de fraccionamiento y 
del control de los saldos de las multas sujetas a este beneficio; del control 
administrativo, seguimiento y registro contable de las multas impuestas por 
los órganos resolutivos del Indecopi.

Otorgamos el fraccionamiento de 169 
multas, para que los administrados 

cumplan con las sanciones impuestas 
por los órganos resolutivos del Indecopi. 

De esta manera, recaudamos 
S/ 1,036,452, que corresponde al 1.16% del 

total de la recaudación por concepto de multas.

Subgerencia de Finanzas y Contabilidad

Nuestros logros

2.5.2

 MAtendimos 527 solicitudes de fraccionamiento y, como consecuencia, 
emitimos 704 resoluciones administrativas.

 MSinceramos el saldo de cuentas por cobrar, de las multas, por un total 
de S/ 4,496,775.

 M Implementamos el Point of Sale-POS de Visa para tarjetas de débito 
o crédito, para atender mejor a los ciudadanos y agilizar los pagos de 
tasas, servicios y multas.

 MObtuvimos un dictamen favorable respecto de los Estados 
Financieros al 31 de diciembre de 2018; así como, del desempeño 
financiero y flujos de efectivo.

 MMediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo                                         
N° 187-2019-INDECOPI/COD, se aprobó la Directiva para el registro 
contable, provisión de cobranza dudosa y castigo de cuentas 
incobrables de multas y liquidaciones de cobranza dudosa por 
derechos antidumping del Indecopi.

 MAsimismo, por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo                  
N° 180-2019-INDECOPI/COD, se aprobó el Nuevo Reglamento del 
Régimen del Beneficio de Fraccionamiento de multas impuestas por 
el Indecopi.
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Realizamos las acciones de coerción para que se cumplan las obligaciones 
impuestas por los órganos resolutivos de la institución a nivel nacional dentro 
del marco establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26979, Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva, lo que permite fortalecer el principio 
de autoridad de la institución.

Implementamos, con el Banco de Crédito 
del Perú y el BBVA, procedimientos de 

notificación electrónica para los embargos 
en forma de retención, permitiendo con las 
herramientas digitales, que las ejecuciones 

de las obligaciones se realicen en un periodo 
más corto y con menores recursos. 

Subgerencia de Ejecución Coactiva

Nuestros logros

2.5.3

 MRealizamos convocatorias públicas para el remate de 26 inmuebles 
y un ómnibus interprovincial, los mismos que fueron embargados a 
sus propietarios por no cumplir las obligaciones impuestas por los 
órganos resolutivos de la institución, por las infracciones cometidas. 
De los cuales, se ejecutaron forzosamente 8 inmuebles y el ómnibus 
interprovincial.

 MRedujimos en un 51%, de 47 a 23 días hábiles, el tiempo que toma 
la ejecución forzosa del embargo en forma de retención, dictado 
en bancos contra los administrados que no pagaron la multa 
oportunamente.

 MDisminuimos en un 82%, de 47 a 8 días hábiles, el tiempo que toma 
la ejecución forzosa del embargo en forma de retención, dictado 
en Visanet contra los administrados que no pagaron la multa 
oportunamente.

 M Implementamos la notificación electrónica con la Compañía Peruana 
de Medios de Pago - Visanet, lo que redujo el tiempo de ejecución, así 
los embargos dictados se levantan con mayor rapidez una vez que se 
haya verificado el cumplimiento de la obligación.
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 MCumplimos con el 93.2% del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
y el 99% del Plan Anual de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Asimismo, gestionamos los exámenes médicos ocupacionales para el 
100% de los colaboradores de las oficinas regionales del Indecopi.

 M Implementamos, por segundo año consecutivo, la nueva herramienta 
de evaluación para los servidores civiles denominada “Gestión del 
Rendimiento” establecida por SERVIR (adaptada para la medición 
del desempeño de los Teletrabajadores), a fin identificar, reconocer 
y promover el aporte de los servidores a los objetivos y metas 
institucionales.

 MCapacitamos a 1,155 colaboradores, a nivel nacional y se benefició a 50 
colaboradores con capacitaciones internacionales.

 MDigitalizamos 3,529 contratos y adendas, para una rápida recuperación y 
visualización de estos documentos. Así, redujimos el tiempo de atención 
a los usuarios internos y externos que lo solicitan. 

 MContamos con 32 profesionales que integran el piloto de Teletrabajo, 
que pertenecen a 8 áreas entre órganos resolutivos y administrativos. 
Cabe precisar que este piloto inició en el 2018, con 19 profesionales 
pertenecientes a tres áreas de la institución.

 MConcluimos que, de la última medición de impacto realizado por la 
Gerencia de Estudios Económicos, los colaboradores del Piloto de 
Teletrabajo ahorraron en transporte y alimentación S/ 646 mensual y un 
ahorro de tiempo de 26 horas al mes. A su vez, el Indecopi ahorró S/ 699 
mensualmente. 

 MLa iniciativa del Teletrabajo fue reconocida como Buena Práctica en 
Gestión Pública 2019, en la categoría de Sistemas de Gestión Interna, 
realizado por la organización Ciudadanos al Día.

 MRealizamos un estudio de clima organizacional en el que participó el 74% 
de colaboradores, 15% más que el año pasado, del que se concluyó un 
80% de satisfacción laboral.

 MOrganizamos la primera “Navidad en familia” en la Oficina Regional del 
Indecopi en Cajamarca, donde los colaboradores disfrutaron de un 
tiempo especial con las familias.

Tenemos como visión implementar una gestión moderna de capital humano; 
así como proponer, ejecutar y evaluar estrategias, políticas y normas, 
en materia de recursos humanos, que permitan la profesionalización de 
nuestro equipo, elevando los índices del clima laboral y fortaleciendo la 
cultura organizacional en el marco de los nuevos valores institucionales. 
Implementamos acciones y buenas prácticas que permiten fortalecer 
el ambiente laboral libre de violencia y discriminación, promoviéndose la 
igualdad de género.

Ocupamos el segundo lugar en el Ranking 
Par 2019, diagnóstico anual elaborado por 
la empresa Aequales que mide la equidad 
de género y la diversidad en las empresas 

públicas y privadas. Asimismo, la promoción 
de ambientes laborales libres de violencia y 

discriminación permitió al Indecopi obtener la 
certificación “Presente” que lo reconoce como 

uno de los mejores lugares para el talento 
LGBTIQ+. Cabe resaltar que el Indecopi se 
convirtió en la primera entidad del Estado 

en integrar la Comunidad Pride Connection, 
la cual promueve la igualdad de género y 

ambientes laborales seguros e inclusivos.

Gerencia de Recursos Humanos

Nuestros logros

2.6

 MEjecutamos el Programa NUTRIRETO, cuyo fin es la implementación de 
hábitos alimenticios saludables en nuestros colaboradores.

 M Iniciamos la Fase III al tránsito del nuevo régimen del servicio civil, 
autorizado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 
031-2019-SERVIR/PE.



Memoria Institucional 2019
26

 MElaboramos un observatorio de mercado sobre medición del impacto 
económico de la imposición de barreras burocráticas en el Perú, 
durante el 2018.

 MElaboramos 143 informes técnicos: 99 respecto de la protección al 
consumidor sobre casos relacionados al sector financiero, intereses 
moratorios aplicados por instituciones educativas, graduación de 
multas y cuantificación de sanciones administrativas pecuniarias; 
27 en materia de competencia relacionados al cálculo del beneficio 
económico obtenido por las empresas por realizar publicidad 
engañosa, cálculo de intereses moratorios en casos concursales 
y análisis costo beneficio de propuestas normativas; 17 informes 
técnicos de propiedad intelectual sobre verificación de estudios de 
mercados para acreditar notoriedad de marca, evaluación de tarifarios 
y análisis costo beneficio de propuestas normativas.

 MBrindamos asesoría técnica a las áreas administrativas mediante 
la elaboración de 24 informes técnicos relacionados al análisis 
costo beneficio para la decisión de arrendar o adquirir servicios, la 
probabilidad de cobranza de multas impuestas, estimación de los 
ingresos institucionales, cálculo de intereses legales en expedientes 
judiciales, análisis de calidad regulatoria en propuestas normativas 
lideradas por la institución.

 MParticipamos en los informes de pertinencia para sustentar la 
elaboración de una Política Nacional de Competencia y una Política 
Nacional de Propiedad Intelectual.

 MElaboramos tres informes de opinión sobre proyectos de ley del 
Congreso de la República.

 MRealizamos cuatro reportes trimestrales y un anuario con información 
estadística sobre la labor resolutiva del Indecopi; dos rankings de 
barreras burocráticas con estadísticas sobre barreras burocráticas 
ilegales y/o carentes de razonabilidad identificadas, eliminadas e 
inaplicadas; 12 ediciones de los boletines mensuales de seguimiento 
de precios mayoristas y minoristas de productos seleccionados de la 
canasta básica familiar y 12 reportes situacionales con información de 
las áreas de Protección al Consumidor del Indecopi.

 MHicimos dos contribuciones para el Comité de Competencia de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Nos encargamos de brindar apoyo técnico y especializado a los órganos 
resolutivos y administrativos de la institución, analizando temas de 
interés a través de estudios, informes y publicaciones que contribuyan 
con la promoción y difusión de una cultura de mercado, en beneficio de la 
ciudadanía.

Elaboramos dos documentos de trabajo; 
uno relacionado al impacto económico de la 
simplificación de procedimientos, en materia 
de Propiedad Intelectual para los años 2018 
y 2019 y otro referente a  los problemas de 

información entre entidades y consumidores 
del sistema financiero: Una revisión de los 
casos analizados por el Indecopi desde las 

perspectivas de la educación financiera, 
economía conductual y costos de cambio.

Gerencia de Estudios Económicos2.7

Nuestros logros
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 MEn octubre de 2019 implementamos el nuevo sistema “Reclama 
Virtual” en conjunto con el Servicio de Atención al Ciudadano-SAC, 
la Gerencia de Oficinas Regionales-GOR y la Dirección de Signos 
Distintivos- DSD. El sistema se diseñó e implementó siguiendo 
los lineamientos del programa Delta, una metodología propuesta 
por la Presidencia del Consejo de Ministros-PCM para la creación 
de servicios orientados al ciudadano, en la que participaron 
ciudadanos y empresas proveedoras de productos y /o servicios. 
https://enlinea.indecopi.gob.pe/reclamavirtual/ 

 MAsimismo, facilitamos el acceso a la información a través del 
nuevo portal web institucional de una manera más ordenada, 
simple, amigable y accesible desde cualquier dispositivo móvil, 
con un contenido pensado en el ciudadano. Este portal se realizó 
en coordinación con la Gerencia de Promoción y Difusión, con el 
apoyo de todas las áreas de la institución. https://www.indecopi.
gob.pe/

 MEn octubre de 2019 integramos el Sistema Resolutivo de 
Protección al Consumidor (SIRPC) con el Sistema de Cobranzas 
(SICOB) y el Sistema de Infracciones y Sanciones (RIS), esto 
permitirá centralizar la información en un solo sistema y, por ende, 
reducir el tiempo que conlleva el triple registro.

 MEn diciembre de 2019 implementamos el Sistema de Gestión de 
Documentos SGD de la ONPE con trámite digital en: registro en 
mesa de partes, derivación en el área, elaboración de documentos 
(informes, memorandos, oficios, etc.), f irma digital y vistos 
con firma digital, envíos digitales, seguimiento de documentos 
pendientes. Dicha implementación se realizó en el marco del 
Decreto Legislativo Nº1310, que aprueba medidas adicionales de 
simplificación administrativa.

Nos encargamos de planificar, organizar, dirigir, ejecutar y supervisar 
los servicios informáticos relacionados con el desarrollo de sistemas de 
información, la administración de la plataforma tecnológica y soporte 
técnico. Mejoramos la atención a nuestros usuarios internos y externos, a 
través de la automatización de los procesos manuales y digitalización de los 
servicios al ciudadano.

En setiembre de 2019, pusimos a disposición del público, 
en conjunto con la Dirección de Signos Distintivos, la 

herramienta “Busca tu Marca” (https://enlinea.indecopi.
gob.pe/buscatumarca)  que permite a los ciudadanos 
que desean registrar una marca, verificar previamente 

su disponibilidad, optimizando su tiempo, ya que pueden 
acceder a esta herramienta desde un smartphone, 

tablet o pc; además de economizar, aproximadamente, 
entre S/ 30 a S/ 110, en una búsqueda de marca. 

Gerencia de Tecnologías de la Información2.8

Nuestros logros
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 MLanzamos la campaña publicitaria “Julieta checa la etiqueta” el 10 de 
octubre, por cuatro semanas, obteniendo un total de 25,084,089 
impresiones (N° de veces que fue expuesto el anuncio publicitario) en redes 
sociales y portales web de los principales medios de comunicación. Se 
alcanzó a 4,255,939 personas a través de portales web, 7,822,472 personas 
a través de las redes sociales (Facebook y YouTube) y 1,384,282 personas 
en cines en Lima y en 14 regiones. Asimismo, la campaña cuenta con su 
propia página web www.julietachecalaetiqueta.pe.  

 MOrientamos a 94,996 personas en el marco de la campaña “Indecopi a tu 
Alcance” que se ejecuta a nivel nacional, en coordinación con la Gerencia 
de Oficinas Regionales-GOR, Oficinas Regionales-ORI y el Servicio 
de Atención al Ciudadano-SAC. De esta cifra, 75,430 orientaciones se 
realizaron en materia de consumo, en el marco del Programa Presupuestal 
de Protección al Consumidor.

 MCapacitamos a 193 profesionales de la carrera de Ciencias de la 
Comunicación en las ciudades de Puno, La Merced, Loreto, Ayacucho, 
Moquegua, Tacna, Chachapoyas y Piura con la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Protección del Consumidor (DPC) y la Escuela de la 
Competencia y Propiedad Intelectual (ECP), y en el marco del Programa 
Presupuestal de Protección al Consumidor.

 MLlegamos a 65,082 nuevos seguidores en Facebook y Twitter, se realizaron 
2,083 publicaciones y se atendieron 8,800 consultas de los usuarios a 
través de las redes sociales.

 MDesde febrero de 2019 el Indecopi inauguró su cuenta oficial en la red 
social Instagram, con ello se llegó a 388,269 personas a través de 361 
publicaciones.

 MElaboramos 1,547 piezas gráficas y 123 videos para la difusión de los 
servicios y acciones emprendidas por la institución. 

 MGestionamos 1,523 entrevistas a nivel nacional, las cuales fueron otorgadas 
por los voceros de nuestra institución, y difundimos 821 notas de prensa. 

 MProdujimos 348 programas en Radio Indecopi, de los cuales 255 programas 
fueron sobre Protección al Consumidor.

 MOrganizamos más de 50 eventos institucionales, entre los cuales destacan: 
La Feria del Consumidor 2019, bajo el lema “Todos somos consumidores”, 

Planificamos, diseñamos y desarrollamos estrategias de comunicación 
externa, que permitan posicionar al Indecopi como una organización 
eficiente, técnica y de esta manera fortalecer la relación con la ciudadanía.

Implementamos la campaña publicitaria “Julieta 
checa la etiqueta” en redes sociales, portales web 

y en cines de Lima y 14 regiones para promover en 
los consumidores el hábito de leer los octógonos 

que aparecen en las etiquetas y en la publicidad de 
los alimentos procesados y bebidas no alcohólicas 

antes de comprarlos, para que tomen mejores 
decisiones de compra. A través de la campaña, 

llevamos mensajes útiles a 13,462,693 personas.

Gerencia de Promoción y Difusión

Nuestros logros
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que reunió a 20 instituciones públicas para brindar información y propiciar la 
inclusión en el consumo. Se llevó a cabo en dos ediciones: la primera, el 10 
de marzo, en el marco del Día Mundial del Consumidor  y la segunda, el 13 de 
diciembre; la Feria  Internacional del Libro, en la que participamos a través 
de un stand informativo, brindando acceso a las más de 100 publicaciones 
digitales de la institución, de manera gratuita, así como brindando charlas 
sobre la importancia de la propiedad intelectual y un show educativo, 
dirigido a los más pequeños y la Feria Expopatenta, que reunió a más de 
150 inventores y 13 mil participantes en la feria de inventos y diseños 
industriales más grande a nivel nacional, esta se llevó a cabo en el CC. Plaza 
Norte, del 21 al 24 de noviembre. 



Memoria Institucional 2019
29

 MAtendimos a 2,841 usuarios que consultaron 6,227 documentos en 
los servicios de atención en sala de lectura, infobúsqueda, resolución 
de consultas, atención al cliente interno y alertas informativas.

 M  Nuestras plataformas virtuales tuvieron 1,133,929 visitas a través de 
la Biblioteca Virtual, Repositorio Institucional, Revista del Indecopi, 
Biblioteca Virtual para el personal de Indecopi, Servicio de Alerta y 
Biblioteca Accesible.

 M  Brindamos 24 charlas de difusión de fuentes de información 
especializadas en Derecho de Autor, Protección al Consumidor, 
Patentes, Biodiversidad y Lucha contra la Biopiratería a 735 personas 
del sector académico, empresarial y gubernamental en Lima, Piura y 
Trujillo.

 M  Elaboramos 92 productos informativos digitales publicados en la 
Biblioteca Virtual:  bibliografías especializadas, boletines de alerta 
de material bibliográfico, boletín de últimas publicaciones, boletín de 
jurisprudencia del Indecopi, guías informativas, webgrafías, audiolibros 
y catálogo de Obras en Dominio Público.

 M  El Repositorio Institucional (http://repositorio.indecopi.gob.pe/), 
dando cumplimiento a la Ley N° 30035, cuenta con 3,388 documentos 
a texto completo distribuidos en: Recursos de información 2,640, 
Defensa de la Competencia 417, Propiedad Intelectual 148, Protección 
al Consumidor 76, Escuela del Indecopi 55, y Resoluciones 52. 

 M  Ingresamos y catalogamos 3,552 documentos al Software de Gestión 
de Colecciones SABINI, siendo 1,990 publicados en el catálogo la 
Biblioteca Virtual y 1,562 referencias bibliográficas entregadas por la 
Biblioteca Nacional del Perú, para el Catálogo de Obras en Dominio 
Público.

Gestionamos la documentación (selección, recopilación, catalogación, 
difusión) en las áreas de Defensa de la Competencia, Protección al 
Consumidor y Propiedad Intelectual, con el fin de brindar servicios y productos 
de información especializados para la toma de decisiones del personal de la 
institución y generar valor público en la ciudadanía en estos temas.

Colocamos a disposición de la ciudadanía 
con discapacidad visual, a través de la 

“Biblioteca Accesible”, información actualizada 
del Indecopi en legislación y un comic 

sobre protección al consumidor. También, 
brindamos acceso a más de 57,000 libros 
en español y en forma gratuita a través de 

“Tiflolibros”, registrándose así 2,398 visitas.

Centro de Información y Documentación

Nuestros logros

2.9.1
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 MRealizamos 1,565 inspecciones (11% más que el año anterior), a solicitud 
de los órganos resolutivos del Indecopi. 

 MEfectuamos una supervisión integral y articulada con el MINEDU y las 
municipalidades al sector educación: 

 V Educación básica, principalmente a 328 establecimientos que no 
contarían con autorización para prestar el servicio educativo y 228 
colegios privados.

 V Educación técnico-productiva y superior no universitaria, 
supervisamos 78 institutos y CETPRO en los cuales se verificó si 
contaban con la autorización para ofrecer el servicio, si brindaban la 
información de las condiciones económicas, entre otros, y; 

 V Educación superior universitaria, supervisamos 58 universidades para 
corroborar si cumplían con brindar información veraz y oportuna a los 
consumidores sobre su proceso de licenciamiento y a 7 instituciones 
por realizar cobros que no estarían permitidos.

 MEn el sector comercio e industria, supervisamos el rotulado de 515 
productos alimenticios, principalmente, de la canasta familiar de 
consumo. Se verificó si 157 productos cumplían con colocar las 
advertencias publicitarias (octógonos) en sus empaques y/o etiquetas. 

 MRealizamos 675 supervisiones en el sector transporte terrestre - 
para verificar que cuenten con autorización para prestar servicios, 
el cumplimiento de horarios, seguros contratados, limpieza, entre 
otros- de las cuales 393 se realizaron en terminales terrestres y puntos 
de control (carreteras), de forma articulada con la SUTRAN y las 
municipalidades. Además, de forma articulada con las Municipalidades 
de Lima y Callao, se supervisó a 119 personas que prestaban el 
servicio de movilidad escolar. Asimismo, en el caso de transporte 
aéreo se inspeccionó el estado de los vuelos que llegan y/o parten del 
Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”, se iniciaron 10 supervisiones 
a aerolíneas para verificar el cumplimiento de itinerarios y las medidas 
de protección a consumidores frente a demoras y/o cancelaciones, 
entre otras conductas.

 MRealizamos 172 supervisiones en el sector inmobiliario, 113 
corresponden a proyectos de departamentos y 59 a proyectos de lotes 
y casas, para verificar si cumplían con brindar información relevante 
sobre el proyecto inmobiliario y evaluar el contenido de la publicidad.

Realizamos acciones de supervisión, bajo un enfoque basado principalmente 
en riesgos, en materia de competencia, protección al consumidor y 
propiedad intelectual, delegadas por los órganos resolutivos del Indecopi. 
Intervenimos, a nivel nacional, en casos de impacto, a fin de disuadir las 
conductas infractoras entre los agentes económicos, en beneficio de la 
ciudadanía. Contamos con la programación de supervisión anual detallada 
en el Plan Anual de Supervisiones en el que consideramos los sectores 
más sensibles del mercado. Asimismo, realizamos todas las acciones de 
supervisión reactivas que sean necesarias como respuesta a coyunturas 
específicas o casos de crisis que ameriten una intervención inmediata.

Realizamos 2,531 supervisiones en diferentes 
sectores de la economía y de impacto a nivel, 

nacional. Estas supervisiones abarcaron la 
intervención en 50 actividades económicas de 
los cinco sectores, priorizados en nuestro Plan 
Anual de Supervisiones 2019, por su impacto 
en la vida, seguridad y salud de las personas.

Gerencia de Supervisión y Fiscalización

Nuestros logros
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 MEn el sector bancario y financiero supervisamos a 19 bancos, cajas 
municipales, financieras y Edpymes; así como 27 casas de empeño.

 MSupervisamos las diferentes aseguradoras para verificar la atención 
oportuna de las solicitudes de cobertura del seguro de desgravamen y 
SOAT. Además, se realizó 25 supervisiones a AFOCAT, a fin de verificar 
los requisitos exigidos a sus beneficiarios y la atención de las solicitudes 
de indemnización.

 MEjecutamos 430 supervisiones a proveedores de servicios turísticos 
como agencias de viaje, alojamientos y restaurantes, ello de la mano con 
la estrategia nacional “Turismo Seguro”, impulsada por el MINCETUR.

 MA través del “WhatsApp no insista”, recibimos 33,147 reportes de la 
ciudadanía, con lo que inspeccionamos a 125 empresas para evitar que 
los consumidores reciban mensajes y llamadas sin autorización previa. 

 MRealizamos 39 acciones de supervisión ante casos de crisis o 
coyunturales, para lo cual se activaron los protocolos con los que cuenta 
el Indecopi para su atención.
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 MResolvimos 15,679 (6% más que el año anterior) expedientes, a 
través de las comisiones de protección al consumidor adscritas a las 
oficinas regionales y los Órganos Resolutivos de Procedimientos 
Sumarísimos.

 MEjecutamos 1,408 supervisiones por medio de las oficinas 
regionales, siendo 1,033 en materia de protección al consumidor, 
159 iniciadas para la eliminación de barreras burocráticas y 216 
supervisiones en el área de publicidad comercial.

 MRealizamos 1,259 supervisiones orientativas, sobre protección al 
consumidor, con la finalidad de identificar riesgos en el desarrollo 
de las actividades económicas de los proveedores y alertarlos 
sobre ello para que puedan mejorar su gestión.

 MResolvimos 6,135 expedientes en materia de protección al 
consumidor por medio de las comisiones de las oficinas regionales 
del Indecopi. Además, se culminaron 79 procedimientos en el 
ámbito de publicidad y 305 en barreras burocráticas.

 MBrindamos 251,320 asesorías gratuitas mediante el Servicio de 
Atención al Ciudadano (6,27% más respecto del año anterior).

 MLogramos atender 36,023 reclamos en bien de los consumidores a 
lo largo de todo el territorio nacional, representando un incremento 
del 11% con relación al año anterior. Además, se obtuvo un 34% 
de conciliación y mediación. Cabe señalar que, el 26% de dichos 
reclamos fueron presentados a través de las plataformas digitales 
del Indecopi.

Planificamos, organizamos, dirigimos y controlamos las actividades de 
las sedes desconcentradas del Indecopi, a fin de ofrecer los servicios 
de la institución mediante la presencia permanente o con proyectos de 
acercamiento a diferentes poblaciones del país en temas de competencia 
institucional. Contamos con 26 oficinas regionales en las 24 regiones del 
interior del país y con 55 delegaciones funcionales, dos sedes institucionales 
en Lima, Sede Sur y Sede Norte y las siguientes oficinas locales: Gamarra, 
Congreso de la República, Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, MAC 
Callao, MAC Ventanilla, MAC Lima Norte, Mac Lima Este, MAC Piura y MAC 
Arequipa, estas dos últimas en las regiones que llevan el mismo nombre.

Conseguimos que en las regiones de Tacna, Moquegua 
y Puno se eliminen voluntariamente 1,385 barreras 

burocráticas ilegales gracias a la acción de las comisiones 
de eliminación de barreras burocráticas adscritas 
a las oficinas regionales. En cuanto a la defensa y 

fortalecimiento de la propiedad intelectual, las sedes 
desconcentradas gestionaron 9,993 solicitudes de 

registros de signos distintivos, otorgándose un total 
de 7,133. De esta cifra, 3,142 corresponden a marcas 

colectivas entregadas a diferentes asociaciones de 
productores, comunidades campesinas y mujeres 

artesanas del país. Asimismo, se otorgaron 568 
registros de derecho de autor y 614 registros de 

invenciones y nuevas tecnologías a, nivel nacional.

Gerencia de Oficinas Regionales

Nuestros logros
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 MBrindamos a los consumidores de la localidad orientación e 
información sobre sus derechos, en materia de protección al 
consumidor y registro de marcas, a través de 26,882 asesorías 
gratuitas frente a las 21,425 que se ofrecieron en el año 2018.

 MConcedimos 25 entrevistas radiales sobre protección al 
consumidor, lo que permitió educar a la ciudadanía sobre sus 
derechos y deberes como consumidores.

 MTramitamos 145 procedimientos administrativos sancionadores 
iniciados de oficio contra proveedores de los servicios educativos 
y de transporte terrestre y aéreo, cumpliendo con el rol preventivo 
en resguardo de los intereses colectivos de los consumidores.

 MResolvimos 19 procedimientos administrativos de oficio 
iniciados contra diversos centros educativos, sancionándolos 
e imponiéndoles multas por un total de 48.43 UIT, por haber 
prestado el servicio educativo sin contar con las autorizaciones 
correspondientes (colegios ilegales).

 MConcluimos dos procedimientos administrativos de oficio 
iniciados contra proveedores del servicio de transporte aéreo, 
sancionándolos con multas por un total de 22.73 UIT por 
incumplimiento de los itinerarios de vuelos ofertados a los 
consumidores.

Trabajamos, desde el año 2010, en la defensa de los derechos de los 
consumidores para lograr el equilibro en las relaciones de consumo, 
promoviendo que la prestación de bienes y servicios que se ofrecen en el 
mercado sean idóneos. Contamos para ello con tres áreas, el Servicio de 
Atención al Ciudadano (SAC-ILN), el Órgano Resolutivo de Procedimientos 
Sumarísimos de Protección al Consumidor (ORPS-ILN) y la Comisión de 
Protección al Consumidor (CPC-ILN), las cuales se encargan de brindar 
orientación sobre los diversos procedimientos, trámites y servicios que 
ofrece la institución y de resolver los procedimientos de parte y de oficio 
sobre los temas de nuestra competencia.

Resolvimos 3,440 casos frente a los 2,906 
expedientes resueltos en el 2018. Asimismo, 

se resolvió el 76% de expedientes dentro 
del plazo legal (2,614 procedimientos), 

cifra superior al 2018 donde se tuvo 
el 61.67% (1,792 procedimientos)

Indecopi Lima Norte

Nuestros logros
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 MRealizamos 54 actividades de formación en temas de Protección 
al Consumidor, beneficiando a 3,205 personas.

 MEn temas de Propiedad Intelectual, que considera las temáticas 
de Signos Distintivos, Derecho de Autor, Invenciones y Nuevas 
Tecnologías realizamos 70 actividades de formación, beneficiando 
a 3,323 personas.

 MBeneficiamos a 1,879 personas al realizar 40 actividades de 
formación en temas de Eliminación de Barreras Burocráticas.

 MEn temas de Competencia Desleal, realizamos 10 actividades de 
formación, con lo que beneficiamos a 896 personas.

 MBeneficiamos a 317 personas al realizar 5 actividades en temas 
de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras Comerciales no 
Arancelarias.

 MEn temas de Libre Competencia realizamos 13 actividades de 
formación, con lo que beneficiamos a 972 personas.

 MBeneficiamos a 252 personas a través de 6 actividades en temas 
de Procedimiento Concursal.

 MDe las actividades de formación realizadas, 19 contribuyeron a la 
empleabilidad de la juventud, siendo beneficiados 1,229 jóvenes.

 MRealizamos el XXI Curso de Extensión Universitaria, con la 
participación de 36 estudiantes y egresados universitarios de las 
carreras de Derecho y Economía de Lima y provincias, a los que 
capacitamos en aspectos técnicos, económicos y jurídicos en los 
temas de Competencia y Propiedad Intelectual.

 MGestionamos y publicamos 10 e-books en la página web de Escuela 
www.escuela-indecopi.edu.pe, relacionados a las competencias 
del Indecopi.

Nos encargamos del diseño y la organización de los programas de formación 
y capacitación; así como, promover la edición y publicación de documentos 
de investigación en los distintos temas de competencia del Indecopi.

Realizamos 198 actividades de formación en 
las materias de competencia del Indecopi, 

beneficiando a 10,844 ciudadanos. De 
los cuales, capacitamos a 1,229 jóvenes 
y contribuimos a la empleabilidad juvenil, 

cumpliendo el DS Nº 027-2007-PCM, que 
define y establece las Políticas Nacionales 

de obligatorio cumplimiento para las 
entidades del Gobierno Central.

Escuela Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Propiedad Intelectual

Nuestros logros
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 MRealizamos, en el mes de marzo, el lanzamiento oficial de la 
plataforma “Concilia Fácil”, bajo un enfoque de gobierno digital, 
convirtiéndose en un canal alternativo para la gestión virtual 
de reclamos de consumo de la ciudadanía, pues permite una 
interacción directa entre consumidores, proveedores y la autoridad 
para resolver controversias. Atendimos 5,110 reclamos a través de 
esta plataforma, de los cuales 2,145 se solucionaron de forma rápida 
y oportuna por mediación y conciliación, representando el 41.97% 
de los casos atendidos por esta vía.

 MLanzamos la herramienta digital “Reclama Virtual”, con el propósito 
de facilitar a la ciudadanía el registro de reclamos de consumo a 
nivel nacional, los 365 días del año, las 24 horas, que funciona desde 
cualquier computador o dispositivo móvil, siendo un formulario 
simplificado y dinámico que permite mejorar la experiencia del 
ciudadano durante el registro de su reclamo. A través de esta 
herramienta se registraron más de 5,200 reclamos en la sede 
central, entre el 21 de octubre al 31 de diciembre, y se logró el 97% 
de satisfacción del ciudadano.

 MAtendimos 30,660 reclamos, de los cuales se concluyeron 28,690. 
Asimismo, orientamos a más de 263,000 personas.

 MEl Archivo Central tuvo importante participación en las siguientes 
actividades: (i) Revisión y actualización de normas del Sistema 
Nacional de Archivos, del Archivo General de la Nación (ii) Revisión y 
aprobación del proyecto de norma NTP-ISO 30301, para normalizar 
la gestión documental en las organizaciones públicas o privadas, con 
el Instituto Nacional de la Calidad (INACAL).

Brindamos orientación sobre los diversos procedimientos, trámites y 
servicios que ofrece el Indecopi, a través de los distintos canales: presencial, 
escrito, telefónico y virtual. Gestionamos la atención de las solicitudes de 
Acceso a la Información Pública y las de los ciudadanos para el ejercicio 
de los derechos ARCO, en cumplimiento de la Ley de Protección de Datos 
Personales. Ofrecemos un servicio gratuito, rápido, moderno y efectivo que 
busca resolver los conflictos entre consumidores y proveedores a través de la 
mediación y conciliación en audiencias virtuales. También, administramos la 
Mesa de Partes y el Archivo Central (encargado de la custodia del patrimonio 
documental de la institución).

Ofrecimos una experiencia 100% digital para la 
atención de reclamos de consumo, gracias a la 

herramienta “Concilia Fácil”, gestionamos más de 
5,000 reclamos, de los cuales el 41.97% fueron 
resueltos a través de la mediación y conciliación 

virtual. Con esta herramienta, se estimó un ahorro 
de S/ 66 mil en tiempo y transporte; de 51 mil hojas 

de papel, impactando positivamente en el ambiente; 
y, de S/6 mil en gastos de notificación. Asimismo, 

lanzamos la herramienta “Reclama Virtual” que 
permitió el registro de más de 5,200 reclamos, y 

obtuvo el 97% de satisfacción del ciudadano.

Servicio de Atención al Ciudadano

Nuestros logros

2.14
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Tenemos como principal función la implantación y buen funcionamiento de 
la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica (IOFE) para lograr eficiencia, 
eficacia y transparencia en la gestión pública y para promover su uso en 
el comercio electrónico, siendo el Indecopi la Autoridad Administrativa 
Competente (AAC) por mandato del artículo 57º de Reglamento de la Ley de 
Firmas y Certificados Digitales, aprobado por el DS N° 052-2008-PCM. 

Mediante la Ley N° 30224 se encargó al Indecopi administrar la IOFE1 , 
a través de la cual se garantiza que las transacciones de gobierno y de 
comercio electrónico se realicen en un ámbito seguro y que los actos 
jurídicos autenticados con el uso de firmas y certificados digitales tengan 
plena validez y eficacia jurídica.

Otorgamos 32 nuevas acreditaciones, las 
cuales sumadas a las anteriores resultan 
en total 108 acreditaciones vigentes en 
los siguientes rubros: 13 para Entidad de 

Certificación, 24 para Entidad de Registro, 
20 para Servicios de Valor Añadido y 

51 para Software de Firma Digital. 

Comisión para la Gestión de la 
Infraestructura Oficial de la Firma Electrónica

Nuestros logros

2.15

 MLas 108 acreditaciones nacionales posicionaron al Perú en segundo 
lugar en América Latina y el Caribe (solo Brasil tiene un número 
mayor)2 . 

 MAsimismo, permitieron al Perú ocupar el primer lugar entre los países 
de la Alianza del Pacífico, en donde:

 V México ha otorgado 5 acreditaciones a Entidad de Certificación 
y 6 a servicios de valor añadido, 11 en total.

 V Chile ha otorgado 7 acreditaciones a Entidad de Certificación y 6 
acreditaciones a servicios de valor añadido, 13 en total.

 V Colombia ha otorgado 8 acreditaciones a Entidad de Certificación 
y 8 acreditaciones a servicios de valor añadido, 16 en total.

 M  Participamos en la Mesa de Trabajo de la Agenda Digital de la Alianza 
del Pacifico para lograr la interoperabilidad de las infraestructuras de 
clave pública de los países miembros. La plataforma que administra el 
Indecopi, se posicionó como referente técnico para los demás países 
de la Alianza del Pacifico.

 M  Asimismo, participamos en la Mesa de Trabajo sobre Comercio 
Electrónico en el proceso de optimización del Tratado de Libre 
Comercio entre Perú y China.

 M  Renovamos el convenio de cooperación con la Oficina Económica 
Cultural de Taiwán, asegurando la cooperación de expertos técnicos 
taiwaneses para la transferencia de conocimientos en la comunidad 
empresarial y académica vinculada a este sector tecnológico.

 M  Realizamos 78 operaciones de seguimiento y fiscalización sobre 
empresas privadas y entidades públicas acreditadas en materia de 
firma digital, certificados digitales, sellado electrónico de tiempo y 
servicios afines. 

1
La Infraestructura Oficial de Firma Electrónica (IOFE) es el Sistema confiable, acreditado, regulado y supervisado por la Autoridad Administrativa Competente.

2
La única excepción es el número de Entidades de Registro acreditadas en Brasil, cifra superior al de Entidades de Registro acreditadas por el Indecopi; probablemente esto se deba a que el Indecopi acredita a RENIEC como una sola 

Entidad de Registro para personas naturales, aun cuando cada una de sus agencias en Lima y provincias actúa como Entidad de Registro y, técnicamente, podría acreditarse en forma independiente. 
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Supervisamos a las Empresas Agrarias Azucareras acogidas al Régimen de 
Protección Patrimonial, acorde a lo establecido en la Ley N° 29299 y con las 
facultades otorgadas mediante Directiva N° 001-2009/COD-INDECOPI. 
Informamos a las Comisiones Agraria y de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera del Congreso de la República sobre la ejecución de los 
programas presentados por las referidas empresas azucareras; así mismo, 
informamos a los acreedores de dichas empresas y entidades públicas 
acerca de los alcances del referido régimen.

Tramitamos y atendimos el 100% de las 
solicitudes de Constancias de Incumplimiento 

presentadas por los acreedores de las Empresas 
Agrarias Azucareras acogidas al Régimen de 

Protección Patrimonial, brindando información 
sobre las vías de satisfacción de reclamos y 

pedidos formulados por los acreedores.

Oficina de Supervisión del Régimen de 
Protección Patrimonial

Nuestros logros

2.16

 MSupervisamos al 100% el cumplimiento de los Programas de 
Reflotamiento Empresarial, Programas de Reconocimiento de 
Obligaciones y Cronogramas de Pagos de las Empresas Agrarias 
Azucareras acogidas al Régimen de Protección Patrimonial, en los 
términos previstos en la normativa.

 M  Emitimos 133 comunicaciones relacionadas a los alcances del 
Régimen de Protección Patrimonial de las Empresas Agrarias 
Azucareras y de las acciones implementadas en el marco de nuestras 
competencias.

 M  Canalizamos, de forma eficaz y eficiente, el 100% de los pedidos de 
información relacionados a los alcances del Régimen de Protección 
Patrimonial de las Empresas Agrarias Azucareras entre los agentes 
involucrados y las instituciones públicas. 

 M  Implementamos, a costo cero y sin contratación de personal adicional, 
la reorganización de la totalidad de la documentación a nuestro cargo, 
desde el año 2009, para un mejor orden y control del mismo. 

 M  Participamos en el 100% de las reuniones programadas con diversas 
entidades del Estado, sindicatos de trabajadores, acreedores, entre 
otros.



03 PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR
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Educación, orientación y difusión

 MCapacitamos a 2,410 personas entre proveedores, consumidores 
y funcionarios públicos de entidades miembros del Sistema 
Nacional Integrado de Protección del Consumidor. Se abordó 
temas relacionados a los derechos de los consumidores, Libro de 
Reclamaciones, Arbitraje de Consumo, entre otros.

 MDifundimos la guía digital “Checa tu aerolínea” permitiendo al 
consumidor comparar las características del servicio que ofrecen 
5 empresas de transporte aéreo de pasajeros a nivel nacional, para 
adoptar una decisión de compra más informada. La guía llegó a 
114,266 personas a través de redes sociales y de la plataforma Issuu.

 MPresentamos la segunda versión de la guía digital “Checa tu taxi” para 
que los consumidores tomen decisiones informadas al momento de 
contratar servicios de taxi por aplicativo y se incorporó información 
detallada sobre la verificación que hacen las empresas en el proceso 
de afiliación de conductores. La guía llegó a 10,647 personas en 
redes sociales y en la plataforma Issuu.

 MDifundimos la guía digital “Checa tu Uni” para orientar a estudiantes 
y padres de familia sobre las universidades que cuentan con 
licenciamiento, las que están en evaluación y las que no lograron la 
licencia para ofrecer el servicio educativo. La guía llegó a 102,081 
personas en redes y en la plataforma Issuu.

 MElaboramos 5 IndecoTips para brindar información a los 
consumidores y empresas. Estos son: ¿Cómo funciona una alerta 
de consumo?, Verifica que tus compras online sean seguras, Lee 
los octógonos en las etiquetas y publicidad, Llamadas y mensajes 
promocionales y El redondeo de precios. Asimismo, se elaboraron 
15 guías informativas con consejos en distintos rubros.

 MDesarrollamos la campaña “Todos Somos Consumidores”, 

Coordinamos y ejecutamos las acciones que corresponden al Indecopi, en 
calidad de ente rector del Sistema Nacional Integrado de Protección del 
Consumidor, de conformidad con lo previsto en la Ley Nº 29571 - Código de 
Protección y Defensa del Consumidor.

Publicamos el reglamento para que las 
empresas implementen programas de 
cumplimiento normativo en materia de 
protección al consumidor y publicidad 

comercial.  Esta normativa, impulsada por el 
Indecopi y aprobada por DS N° 185-2019-

PCM, busca fomentar el cumplimiento de las 
normas que protegen al consumidor y regula 

su implementación voluntaria al interior de 
las empresas, en beneficio de la ciudadanía.

Dirección de la Autoridad Nacional de 
Protección del Consumidor

Nuestros logros

3.1

teniendo como mensaje central la defensa de los derechos de los 
ciudadanos más vulnerables y la promoción de acciones contra la 
discriminación en el consumo. Así, en alianza con la ONG Sodis y la 
Sociedad Peruana de Síndrome de Down, se realizaron dos vídeos, 
protagonizados por jóvenes con este síndrome (https://youtu.be/
ggUunvZhEBA) y con personas con discapacidad motora (https://
youtu.be/TZBD3br1B1o). Los vídeos alcanzaron a más de 130 mil 
personas en Facebook, más de 28,700 vistas en Twitter; y más de 
1,400 reproducciones en YouTube.

Protección de la salud y seguridad de los consumidores

 MA través del Sistema de Alertas de Productos Peligrosos se 
emitieron 66 alertas, las mismas que fueron difundidas a través del 
Sistema Interamericano de Alertas Rápidas SIAR, plataforma de 
la Red de Consumo Seguro y Salud de la Organización de Estados 
Americanos (OEA). Las alertas involucraron un total de 52,695 
productos.

 MEl Indecopi, en coordinación con la Cámara Peruana de la 
Construcción (Capeco), la Asociación de Productores de Cemento 
(Asocem) y la Asociación en Defensa de los Derechos del 
Consumidor “San Francisco”, presentaron la campaña informativa 
“Construye Seguro”, para brindar recomendaciones al momento 
de adquirir los materiales de construcción para edificar una obra. 

 MCumplimos el Plan de Trabajo en lo referido a la Presidencia de la 
Red de Consumo Seguro y Salud de la OEA. Entre las actividades 
logradas conjuntamente con los países miembros, f iguran la 
emisión de un reporte sobre la elaboración de alertas, mejoras 
al Sistema de Alertas de la OEA, propuesta para establecer 
definiciones comunes en seguridad de productos.
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Fortalecimiento del Sistema Nacional Integrado de Protección del 
Consumidor

 MRealizamos 12 sesiones ordinarias como Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Protección del Consumidor. En este espacio 
se aprobó el Informe Anual sobre el Estado de la Protección 
de los Consumidores 2018; se desarrolló la elección de nuevos 
representantes ante el Consejo de los gremios empresariales y de las 
asociaciones de consumidores; y se inició el proceso de actualización 
de la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor.

 MDesarrollamos la II Encuesta Nacional Urbana en Materia de 
Protección del Consumidor, la cual permitirá realizar el seguimiento 
de indicadores del Plan Nacional de Protección del Consumidor y será 
un insumo para el desarrollo y mejora de mecanismos en pro de la 
defensa del consumidor. 

 MEn 2019 se inició la evaluación voluntaria entre homólogos (Peer 
Review) del Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor 
por parte de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo (UNCTAD), con la finalidad de identificar mejoras en el 
marco jurídico e institucional vigentes, que contribuyan a brindar una 
mejor protección de los derechos de los consumidores y a una mayor 
eficiencia en las instituciones públicas.

 MEn el marco de la estrategia nacional “Turismo Seguro” del Mincetur, el 
Indecopi, presentó la guía digital “Ruta segura, destino Machu Picchu” 
para dar a conocer los derechos de los turistas que visitan la ciudad del 
Cusco, así como las obligaciones que deben cumplir los proveedores 
de turismo, transporte, hospedaje y restaurantes. 

 MSe llevó a cabo el “Seminario Internacional de Ciberseguridad, 
Datos Personales y Protección al Consumidor”, en el que se brindó 
información relacionada al consumo en el mundo digital.

 MDesarrollamos la Hackathon sobre Consumo Responsable, 
denominada “Emprendedores digitales, responsables con el 
ambiente”. Participaron 108 innovadores tecnológicos nacionales y 
extranjeros, coorganizado con la Municipalidad de San Borja.

Mecanismos de prevención y solución de conflictos 

 MRealizamos la 6ta. Edición del Concurso “Primero Los Clientes”, 
para promover las buenas prácticas implementadas por empresas 
privadas, públicas y gremios empresariales, en beneficio de los 
consumidores a, nivel nacional. Se tuvo 155 postulaciones. 

 M  Realizamos orientaciones y capacitaciones a más de 2 mil personas 
(consumidores y proveedores) en materia de arbitraje de consumo. 
También, recibimos 138 solicitudes de arbitraje por parte de 
consumidores y se logró que 15 proveedores se adhieran al Sistema 
de Arbitraje de Consumo (SISAC). 

 M  Tramitamos 15 procesos arbitrales por voluntad de los consumidores 
y proveedores, y los tribunales emitieron 17 laudos arbitrales respecto 
de procesos iniciados entre el 2018 y 2019. 

 M  Emitimos el Nuevo Reglamento del Sistema de Arbitraje de Consumo, 
aprobado mediante DS Nº 103-2019-PCM que modificó el SISAC, 
impulsando un mayor desarrollo para la solución de conflictos de 
consumo. Asimismo, lanzamos la “Guía Práctica sobre Arbitraje de 
Consumo”, herramienta digital que explica de forma didáctica las 
nuevas modificaciones al sistema. 

 M  Mediante Resolución Nº 012-2019/DPC-INDECOPI creamos el 
Registro Único de Árbitros, a fin que los consumidores y proveedores 
cuenten con la misma calidad de árbitros para resolver sus 
controversias en cualquier lugar del país.
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 MConfirmamos la resolución de primera instancia que halló 
responsable a la Empresa de Transportes San Martín de Porres 
S.A. por la infracción del artículo 25° del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor, imponiéndole una multa de 450 UIT. 
Confirmamos las medidas correctivas que consistieron en poner a 
disposición de los consumidores, cuando lo soliciten, información 
sobre los conductores asignados al servicio de transporte  y 
colocar el aviso informativo integrante de la resolución apelada en 
el lugar más visible del interior de todas sus unidades de transporte 
de pasajeros, así como, en los lugares de alto tránsito de sus 
terminales terrestres, por el lapso de un año.

 MSancionamos, en segunda y última instancia administrativa, a 
La Rosa Náutica -en el procedimiento seguido por Asociación 
de Consumidores Indignados Perú (ACIP) contra esta- con una 
multa de 50 UIT, por haber incurrido en actos de discriminación. 
Ello, al haberse verificado que cuando acudían al establecimiento 
comercial mujeres y hombres en pareja, el personal repartía 
cartas de comida diferenciadas, entregando a las mujeres aquellas 
que no tenían el precio de los platos ofrecidos, mientras que las 
entregadas a los hombres sí lo exhibían, aun cuando no existían 
razones objetivas y/o justificadas para tal diferencia.

 MAsimismo, se ordenó como medidas correctivas que la denunciada: 
proporcione a hombres y mujeres la misma carta con precios; 
brinde una capacitación sobre prevención de discriminación en 
el consumo a sus trabajadores (incluyendo sus altos directivos); 
y, coloque un aviso al interior del establecimiento donde informe 
la prohibición de discriminación en el consumo, y la posibilidad de 
reclamar por este hecho al proveedor o ante el Indecopi.

 MElaboramos el documento “Lineamientos sobre protección al 
consumidor”, en coordinación con los órganos resolutivos de 
protección al consumidor a nivel nacional y con la Dirección de la 
Autoridad Nacional de Protección del Consumidor, con el f in de 
fortalecer el análisis y la resolución de denuncias de consumo, 
afianzando así, los principios de predictibilidad y seguridad jurídica 
de los pronunciamientos que emite la institución. Este documento 
recoge los principales criterios resolutivos adoptados por la Sala 

Somos el órgano resolutivo que constituye la última instancia administrativa 
y con alcance nacional de los procedimientos administrativos en materia de 
protección al consumidor. Con el apoyo de la Secretaría Técnica, resolvemos 
principalmente las apelaciones presentadas en los procedimientos ordinarios 
relacionados con la protección de los derechos de los consumidores.  

Resolvimos 3,405 expedientes, frente a 
los 3,348 resueltos en el 2018. Del total 

de casos, 2,976 fueron apelaciones, de las 
cuales el 99.33 % fueron resueltas dentro 

del plazo legal, en un tiempo promedio 
de 99.11 días hábiles; plazo menor a 
los 120 días establecidos por la ley.

Sala Especializada en Protección al 
Consumidor

Nuestros logros

3.2

en los diferentes procedimientos sobre idoneidad e información 
relacionados a productos y servicios ofrecidos en el mercado, 
en diversos rubros como financiero, de seguros, transporte, 
educativo, automotriz, inmuebles, etc., y en otras materias como 
discriminación, cláusulas abusivas, Libro de Reclamaciones, 
rotulado, listas de precios, métodos comerciales agresivos o 
engañosos, entre otros.
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 MLos consumidores ahorraron tiempo y dinero, con las audiencias 
de conciliación citadas por la Secretaría Técnica antes del inicio 
del procedimiento administrativo, es decir, los consumidores 
obtuvieron un resultado positivo en menos de 20 días hábiles 
ante el conflicto suscitado con el proveedor. Es así que, de las 164 
denuncias concluidas por acuerdo conciliatorio, 78 conciliaron 
antes de iniciarse el procedimiento administrativo sancionador, que 
representa el 47.6%.

 M  Dictamos 222 medidas correctivas a favor de los consumidores con 
el objeto de resarcir el daño o revertir los efectos de la conducta 
infractora ocasionada por los proveedores, logrando un 43% más 
que el año anterior, ello debido a un incremento en la resolución de 
denuncias declaradas fundadas que ascendieron a 527, cifra 69% 
mayor que año anterior. 

 M  Entre las medidas correctivas dictadas tenemos: montos extornados 
o devueltos por cobros indebidos, rectificación de calificación por 
reporte indebido ante la central de riesgos, abstención de realizar 
actos discriminatorios de cualquier índole y de realizar gestiones de 
cobranza fuera del horario permitido. 

 M  Impusimos multas a los proveedores por 1,893.85 UIT (S/ 7,954,170) 
lo que representó un incremento de 35.1% respecto del año 
2018 (S/ 5,884,689). De las multas impuestas, 472.47 UIT (S/ 
1,984,374) corresponden a multas coercitivas impuestas de oficio 
a los proveedores por incumplimiento de las medidas correctivas 
dictadas.

 M  Aportamos en la revisión y adecuación de los Lineamientos de 
Protección al Consumidor, conjuntamente con las áreas resolutivas 
de protección al consumidor, bajo el liderazgo de la Secretaría 
Técnica de la Sala Especializada de Protección al Consumidor.

Resolvemos denuncias por presuntas infracciones a las normas de protección 
al consumidor vinculadas con servicios bancarios y financieros, mercado de 
valores y sistema de seguros y pensiones, también imponemos sanciones 
administrativas y multas coercitivas, y ordenamos medidas correctivas 
para enmendar conductas que vulneran los derechos de los consumidores. 
Además, actuamos como segunda instancia administrativa respecto de las 
apelaciones interpuestas en los procedimientos iniciados ante los Órganos 
Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor 
N°1 y N°2 (ORPS1 y ORPS2) de la sede central.

Resolvimos 2,580 expedientes, 1,562 
corresponden a denuncias, de las cuales 

791 se resolvieron a favor del consumidor 
(527 fueron declaradas fundadas y 

224 concluyeron en conciliaciones y 
desistimientos). Mantuvimos en 100% 

el porcentaje de expedientes en trámite 
dentro del plazo legal para ser resuelto.

Comisión de Protección al Consumidor Nº1

Nuestros logros

3.3
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 MAtendimos 222 denuncias, que se solucionaron por acuerdo entre 
consumidor y proveedor, en las vías de conciliación, transacción y/o 
acuerdo extra-procedimiento.

 M  Impusimos 1,005.81 UIT en multas a proveedores del sector 
telecomunicaciones y  938.78 UIT a proveedores inmobiliarios.

 M  Impusimos multas por un valor de 823.36 UIT a proveedores 
del sector turismo como agencias de viajes, guías de turismo, 
comercializadores de programas vacacionales, hoteles y otros.

 M  Realizamos,  en coordinación con la Gerencia de Recursos Humanos, 
el “Curso de Protección al Consumidor” (modalidad presencial), 
dirigido a los órganos resolutivos de la sede central y a la Gerencia de 
Supervisión y Fiscalización del Indecopi, además del Curso Virtual de 
Protección al Consumidor, dirigido a las oficinas regionales. 

 M  Tuvimos 1,029 procedimientos en trámite y dentro del plazo legal, 
cifra que representa el 93% del total de procedimientos en trámite 
(1,112).

 M  Sancionamos, en primera instancia administrativa, a proveedores 
de productos de consumo masivo que contenían insumos y/o 
componentes transgénicos. Se advirtió que los proveedores no 
informaron en el etiquetado que estos contenían ingredientes 
transgénicos, por lo que declaramos fundada la denuncia por 
infracción al artículo 37 de la Ley N° 29571, Código de Protección y 
Defensa del Consumidor.

 M  Sancionamos, en primera instancia administrativa, con una multa 
de 515.61 UIT a Corporación Inmobiliaria Nérida María S.A.C., al 
advertirse que comercializó departamentos en el Edificio Residencial 
Génova que no cumplían la normativa técnica de edificaciones, ni 
con las características ofrecidas a los consumidores.

 M  Sancionamos Kaita Natural Network S.A.C. con 34 UIT al haber 
comercializado los productos “Energy k” y “Factor K”, con 
registros sanitarios vencidos, con una denominación distinta a la 
declarada ante la autoridad sanitaria, y con beneficios y usos que 
no se encontraban sustentados científicamente. En calidad de 
medidas correctivas, se ordenó el retiro, inmovilización y cese de 
comercialización de dichos productos.

Tramitamos y resolvemos las denuncias por presuntas infracciones 
a las normas de protección al consumidor en primera y segunda 
instancia administrativa, vía procedimientos ordinarios y sumarísimos, 
respectivamente. Intervenimos en controversias en los sectores de 
educación, inmobiliario, turístico, transporte terrestre y aéreo, vehicular; así 
como alimentos y bebidas, veterinarios, recreación, entre otros.

Resolvimos un total de 2,731 
procedimientos;  tuvimos 1,112 

procedimientos en trámite, de los 
cuales el 93% se encontraba dentro del 

plazo legal (1,029 procedimientos), a 
diferencia del 76%  del año anterior.

Comisión de Protección al Consumidor Nº2

Nuestros logros

3.4
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 MConcluimos 33 medidas de advertencias con imposición de 
medidas correctivas en los sectores: alimentario, hoteles, Libro de 
Reclamaciones, inmobiliario, entre otros.

 M  Impusimos 502 multas, por un valor de 9,212.21 UIT (S/ 38’691,282), a 
diversos proveedores por:

 V Usar métodos comerciales agresivos o engañosos en contra 
de los consumidores, en los sectores de agencias de viajes y 
turismo, servicios financieros, telefonía, entre otros.

 V Incumplir el deber de seguridad, poniendo en riesgo la vida e 
integridad de los pasajeros, por no brindar información relevante 
a los consumidores y haber incluido cláusulas abusivas en sus 
boletos de viaje, en el sector transporte terrestre interprovincial.

 V Incumplir con su deber de idoneidad, no brindar información 
relevante a los consumidores, vulnerar el derecho de estos a la 
devolución de la contraprestación ante la no entrega oportuna 
del bien y no atender los requerimientos efectuados por la 
autoridad administrativa, en el sector inmobiliario.

 V Ejercer actos de discriminación en contra de consumidores, 
al establecer injustificadamente restricciones de acceso, 
relacionadas con su edad, para contratar sus productos y/o 
servicios, en el sector de servicios financieros.

 V Incumplir con el deber de idoneidad y colocar disposiciones 
abusivas en sus términos y condiciones, en servicios a través de 
plataformas digitales, dedicadas a la interconexión de usuarios 
pasajeros y conductores.

 V No contar con la autorización del Ministerio de Educación para la 
prestación del servicio educativo a los consumidores.

 V Cancelar eventos y/o espectáculos sin mediar una causa 
justificada.

Nos encargamos de iniciar, investigar y resolver; procedimientos 
sancionadores de protección al consumidor, impulsados por propia 
iniciativa. Considerando el alto impacto y trasfondo social de nuestros 
pronunciamientos, contribuimos al bienestar de los usuarios y al 
posicionamiento de la labor de fiscalización del Indecopi.

Resolvimos 256 Procedimientos 
Administrativos Sancionadores (PAS) y se 
logró la rápida corrección de la conducta, 

a través del dictado de medidas de 
advertencia con medidas correctivas.

Comisión de Protección al Consumidor Nº3

Nuestros logros

3.5
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 MResolvimos 3,194 denuncias, logrando un alto nivel resolutivo y 
obteniendo un 99. 6%  de expedientes en trámite dentro del plazo 
legal de 30 días hábiles.

 M  Nos mantuvimos como un órgano resolutivo que analiza sus 
pronunciamientos para lograr eficiencia y congruencia, con los 
mismos estándares de graduación de las sanciones, basándose en 
elementos y criterios económicos y objetivos.

 M  Fomentamos un adecuado clima laboral, asimismo, logramos superar 
las expectativas en la atención de nuestros clientes internos y 
externos. 

 M  Contribuimos con la reducción del consumo energético, 
salvaguardando reglas de impresión mínima de documentación, 
teniendo como pauta la utilización de métodos electrónicos, además 
del uso de papel reciclado, cuando es posible.

 M  Capacitamos a nuestro personal en los temas de nuestra competencia, 
contribuyendo al fortalecimiento de sus capacidades.

Damos solución rápida a los conflictos entre consumidores y proveedores 
dentro de los más altos estándares éticos y de excelencia legal en nuestras 
resoluciones. Contribuimos al fortalecimiento de los derechos y deberes de 
los consumidores en los sectores: transporte, turismo, telecomunicaciones 
y seguros, incluido el Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito 
(SOAT) y Certificado contra Accidentes de Tránsito (CAT), procedimientos 
de liquidación de costas y costos y los procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de medidas correctivas y de acuerdos conciliatorios.

Incrementamos el número de expedientes 
resueltos dentro del plazo legal, alcanzando 

el 95.2%. Asimismo, logramos disminuir 
la cantidad de expedientes en trámite, 

manteniendo el 99.6% dentro del plazo legal. 

Órgano Resolutivo de Procedimientos 
Sumarísimos de Protección al
Consumidor Nº1

Nuestros logros

3.6
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 MRecibimos 3,539 denuncias y resolvimos 3,258 procedimientos, 
incrementándose la demanda de nuestros servicios.

 M  De las denuncias recibidas, 1,134 tuvieron un pronunciamiento 
favorable a los consumidores. En estos procedimientos sancionamos 
1,785 infracciones a las normas de protección al consumidor. 

 M  Impusimos 515 multas por un valor de 713.66 UIT (S/ 2,997,372). Todas 
las multas fueron registradas en el Sistema de Cobranzas de Multas, 
para que sean pagadas o ejecutadas oportunamente.

 M  Promovimos la conciliación entre las partes, a fin de que alcancen un 
acuerdo satisfactorio, lo que permitió que 221 expedientes (7% del 
total) concluyan de manera anticipada por esta vía. 

 M  En 199 casos, las partes llegaron a un acuerdo fuera del procedimiento, 
con una solución que el consumidor encontró beneficiosa, desistiendo  
del procedimiento, los cuales concluyeron de manera anticipada. Esto 
representa un 6.75% de los casos resueltos.

Nos encargamos de la resolución de conflictos en la relaciones de consumo 
cuyo monto de transacción no excede las 3UIT. Tenemos competencia en 
los siguientes rubros: bancarios y financieros, planes de pensiones, mercado 
de valores y planes de salud.

Evidenciamos una mejora en el plazo de 
resolución de expedientes al registrar 
un plazo promedio de 25 días hábiles, 

computado desde el inicio del procedimiento 
sancionador, y un plazo de 30 días 

hábiles para la atención de las denuncias, 
contabilizado desde su presentación.

Órgano Resolutivo de Procedimientos 
Sumarísimos de Protección al
Consumidor Nº2

Nuestros logros

3.7
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 MRecibimos 2,231 denuncias en materia de Protección al Consumidor, 
lo que representa un incremento de 8% en relación al año anterior. 
Ello demuestra la confianza de los consumidores para resolver sus 
conflictos.

 M  De los pronunciamientos emitidos, 273 han sido cuestionados ante 
la segunda instancia administrativa, esto quiere decir que solo el 
13.20% de los casos fueron apelados, lo que evidenció un alto grado 
de predictibilidad alcanzado por nuestra área.

 M  Promovimos de, manera efectiva, la conciliación entre las partes 
para que alcancen un acuerdo satisfactorio, lo que generó que 159 
procedimientos concluyan de manera anticipada por dicha causal. 
Adicionalmente, en 47 casos, las partes llegaron a un acuerdo de 
manera externa.

 M  Concluimos denuncias por la formulación de desistimientos del 
procedimiento o de la pretensión (116 casos a comparación de los 94 
del año pasado), siendo este otro mecanismo legal mediante el cual 
los consumidores manifestaron que sus solicitudes fueron atendidas 
por los proveedores, por lo que solicitaron no continuar con el trámite.

 MEmitimos 440 multas y todas se registraron en el Sistema de Multas, 
para su pago o ejecución oportuna.

 M  De estas, 174 fueron impuestas a proveedores, a raíz de denuncias 
resueltas a favor de los consumidores y 266 fueron impuestas por 
incumplimiento de mandatos de medidas correctivas y pago de 
costas por parte de los proveedores. 

Somos el órgano resolutivo competente para conocer las denuncias, en 
primera instancia, en materia de procedimientos sumarísimos de protección 
al consumidor en los sectores de consumo, entre los que destacan: servicios 
inmobiliarios, educativos, vehiculares, profesionales y retail, entre otros.

Resolvimos 2,067 denuncias, de las cuales 
el 92.54% fueron atendidas dentro del 

plazo legal. Asimismo, al cierre del año, de 
los 391 expedientes en trámite, el 99.24% 

se encontraba dentro del plazo legal.

Órgano Resolutivo de Procedimientos 
Sumarísimos de Protección al
Consumidor Nº3

Nuestros logros

3.8
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 MResolvimos 176 recursos de apelación elevados desde los órganos 
resolutivos de primera instancia a nivel nacional.

 M  De los recursos de apelación atendidos, 140 fueron en materia de 
competencia desleal, 11 en libre competencia y 25 corresponden a 
casos de dumping, subsidios, eliminación de barreras comerciales no 
arancelarias y servicios de certificación digital.

 M  Confirmamos y/o impusimos multas de 17,020.92 UIT (más de S/ 71 
millones).

 M  En cuanto a la defensa de la libre competencia, sancionamos prácticas 
colusorias principalmente en los siguientes mercados:

 V Distribución de GLP envasado: Se determinó la existencia de un 
incremento concertado del precio del gas licuado de petróleo 
envasado (10 kg.) para distribuidores mayoristas durante el 
2008, en Lima Metropolitana y Callao, verificando la fijación 
concertada de precios para distribuidores mayoristas en la 
presentación de 45 kg (2009) y de 10 kg (entre 2009 y 2011). 
También, sancionamos a diversos funcionarios de las empresas 
que participaron en la conducta infractora. Impusimos multas 
por el monto de 11,757.93 UIT.

 V Comercialización de GLP vehicular en la ciudad de Chiclayo: 
Verificamos la fijación concertada del precio de venta del gas 
licuado de petróleo de uso vehicular -por parte de 13 agentes 
económicos- durante diversos períodos comprendidos entre 
diciembre de 2009 y junio de 2014.  Impusimos una multa de 
1,545.15 UIT.

 V Comercialización de GLP vehicular en la ciudad de Chimbote: 
Verificamos la fijación concertada del precio de venta del gas 
licuado de petróleo de uso vehicular -por parte de 15 agentes 
económicos- en diversos períodos, entre junio de 2012 y febrero 
de 2014. Impusimos una multa de 2,081.05 UIT.

Somos el órgano funcional que conoce en última instancia y a nivel nacional, 
los procedimientos que los órganos resolutivos tramitaron en materia de 
libre competencia, dumping, competencia desleal, subsidios, eliminación de 
barreras comerciales no arancelarias y servicios de certificación digital.

Logramos resolver 210 procedimientos 
administrativos, finalizando el año con 

el 100% de expedientes en trámite 
dentro del plazo legal, en materia de 

competencia desleal, a nivel nacional.

Sala Especializada en Defensa de la 
Competencia

Nuestros logros

4.1

 MEn materia de fiscalización de la competencia desleal, destaca:

 V Determinamos la comisión de actos contrarios a la buena fe 
empresarial por parte de un agente económico que comercializó 
el álbum  “Sticker álbum Original World Cup Rusia 2018” y los 
cromos que reproducen las imágenes de los futbolistas de las 
32 selecciones que participaron en el torneo “Copa Mundial 
de la FIFA Rusia 2018”, sin contar con las autorizaciones para 
explotarlas. Sancionamos a la empresa con una multa de 240 UIT.

 V Sancionamos actos de competencia desleal en la industria 
alimenticia, servicios de telecomunicaciones y transporte con 
multas que superaron las 1,140 UIT.

 V Confirmamos la responsabilidad de una municipalidad provincial 
por actos de competencia desleal mediante diversas actividades 
empresariales (venta de combustibles, alquiler de maquinaria 
pesada y venta de agregados), sin contar con una ley que la 
autorice. Impusimos una multa de 250.35 UIT.
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 MFuimos premiados en el concurso internacional “Competition Advocacy 
Contest”, realizado por el Banco Mundial (BM) y la International Competition 
Network (ICN), por nuestras “Recomendaciones normativas para 
fomentar la competencia en las contrataciones públicas”, las cuales fueron 
incorporadas en la Ley de Contrataciones del Estado. Por ejemplo, se 
recomendó que el valor que el Estado está dispuesto a pagar, se mantenga 
en reserva para que los postores presenten ofertas más competitivas.

 MFuimos el tercer país del mundo elegido por la OCDE, para constituir un 
Centro Regional de Competencia (RCC), a través del cual capacitaremos a 
los funcionarios de Latinoamerica dedicados a la aplicación de políticas  y al 
fomento de la cultura de competencia.

 M  Presentamos los resultados del Examen Inter-Pares (Peer Review), realizado 
por la OCDE, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
sobre el sistema de promoción y defensa de la competencia aplicado en 
el país. Entre los resultados, se destacó que el Perú tiene instaurado un 
régimen de competencia activo y alineado con las mejores prácticas y 
estándares internacionales.

 M  Concluimos el procedimiento sancionador contra dos empresas que 
eran investigadas por un acuerdo anticompetitivo en la modalidad de 
reparto de clientes en el segmento ‘spot’ del mercado de preformas de 
envases de plástico PET, entre el 2008 y 2016, a nivel nacional. El caso se 
resolvió mediante el mecanismo de “compromiso de cese”, que consistió 
en la terminación anticipada, a cambio de implementar medidas para 
contrarrestar los efectos de la conducta anticompetitiva. 

 MPresentamos la “Guía para Combatir la Concertación en las Contrataciones 
Públicas”, junto con el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE), y la Central de Compras Públicas (Perú Compras), la cual 
está dirigida, principalmente, a los funcionarios que participan de los 
procesos de selección y contratación estatal, con objeto de ayudarlos a 
diseñar procesos de selección competitivos y eficientes, y proporcionarles 
herramientas para advertir posibles indicios de conductas anticompetitivas 
en las compras públicas.

 M  Presentamos la “Guía de Asociaciones Gremiales y Libre Competencia”, 
que contiene recomendaciones para que las asociaciones (gremios, 

Nuestra misión es promover y tutelar la libre competencia, con el fin de 
fomentar la competencia económica en los mercados, en beneficio de los 
consumidores.

Se publicó el DU N° 013-2019, por el 
que se aprobó, por primera vez, en el 

Perú, un control previo de operaciones 
de concentración empresarial a cargo 

del Indecopi y que será aplicable 
transversalmente a todos los sectores 

de la economía, y no solo al sector 
eléctrico, como venía ocurriendo a la 

fecha. La promulgación de este decreto 
constituye un hito importante en la 

historia de la libre competencia del Perú.

Comisión de Defensa de la Libre 
Competencia

Nuestros logros

4.2

federaciones, cámaras, sociedades y colegios profesionales) y sus 
miembros puedan detectar y minimizar los riesgos de cometer acciones 
ilegales, en particular, cárteles empresariales.

 M  Iniciamos un procedimiento administrativo sancionador contra la Empresa 
Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte S.A., por presunto 
abuso de posición de dominio, porque habría aplicado condiciones 
desiguales, en el mercado de comercialización de suministro de energía 
eléctrica, a usuarios que decidían pasar de la condición de regulados a 
usuarios libres.

 M  Iniciamos un procedimiento administrativo sancionador contra seis 
empresas de servicios de impresión. por un presunto acuerdo para 
repartirse el mercado en los procedimientos de contratación de servicios 
de impresión de textos escolares del Ministerio de Educación.

 MAprobamos los “Lineamientos del Programa de Recompensas”, mediante 
los cuales se definen criterios para la efectiva aplicación del mecanismo de 
recompensas, previsto en el artículo N° 28 del TUO de la Ley de Represión 
de Conductas Anticompetitivas, como un mecanismo para premiar la 
colaboración de aquellas personas que conozcan y tengan pruebas para 
poder detectar y sancionar casos de concertación o cártel.



05 COMPETENCIA DESLEAL
Y PUBLICIDAD 
COMERCIAL
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 MLideramos el evento denominado “Diálogo Público Privado sobre 
Estándares de Publicidad en la Economía Digital”, en el marco de la 
tercera reunión de funcionarios del Foro de Cooperación Asia Pacífico 
(APEC) - Chile 2019, el cual contó con la presencia de 14 economías 
miembros . En el evento se abordaron temas referidos a la economía 
digital, publicidad digital y comercio electrónico.

 M  Conmemoramos el “Día de la Promoción de la Leal Competencia” con 
la realización de una conferencia internacional en la que participaron 
los siguientes expertos extranjeros en temas de economía digital y 
publicidad online: María Carolina Corcione Morales, Superintendente 
delegada para la Protección del Consumidor de la Superintendencia 
de Industria y Comercio de Colombia y Cristian García Ivanschitz, CEO 
de Wunderman Thompson de Chile.

 M  Presentamos la “Guía de Publicidad para Influencers”, herramienta  
que permitirá a los líderes de opinión y gestores de contenidos 
difundir, de manera transparente, información sobre productos o 
servicios que comparten con sus seguidores en las redes sociales, la 
misma que podría ser considerada como publicidad. 

 M  Realizamos reuniones de trabajo con un grupo de Influencers, para 
explicarles las competencias del Indecopi, recibir sus comentarios 
sobre la Guía de Publicidad para Influencers y absolver sus dudas 
sobre la materia.

 M  Actualizamos los lineamientos sobre Competencia Desleal y 
Publicidad Comercial con los casos más recientes.

 M  Tramitamos 270 procedimientos sancionadores, de los cuales 119 
fueron de oficio y 151 se iniciaron mediante denuncias.

 M  Resolvimos 294 procedimientos sancionadores e impusimos multas 
por 1,000.7 UIT.

 M  Alcanzamos el 100% de expedientes resueltos, dentro del plazo legal.

 M  Ofrecimos capacitaciones virtuales sobre competencia desleal y 
publicidad comercial a los colaboradores de las oficinas regionales del 
Indecopi. Capacitamos a distintas municipalidades y  universidades en 
los temas de nuestra competencia.

Nos encargamos de velar que en el mercado se cumplan las normas 
que reprimen la competencia desleal entre los agentes económicos, 
monitoreándolo para detectar las fallas que afecten su funcionamiento y 
adoptando acciones de investigación y difusión que alcancen una solución 
integral, en beneficio de la sociedad. Buscamos generar consumidores 
más exigentes e informados y proveedores más responsables en el campo 
de la protección de los derechos del consumidor y la publicidad comercial, 
observando la honesta y leal competencia.

Iniciamos 1,268 investigaciones 
preliminares, 135% más que en el 2018, 
que se distribuyeron en nueve sectores, 
siendo los más supervisados: Los rubros 

enseñanza, con 501 investigaciones; 
Comercio e Industria, con  308; Transporte, 

con 10 y Salud, con 86 investigaciones. 

Comisión de Fiscalización de la Competencia 
Desleal

Nuestros logros

5.1

 M  Con el propósito de prevenir infracciones publicitarias, incrementar 
el cumplimiento proactivo de las normas que regulan la publicidad 
comercial y promover la autorregulación en beneficio de los 
consumidores, la institución firmó un acuerdo de prevención de 
infracciones con el Consejo Nacional de Autorregulación Publicitaria 
(CONAR).



06
DUMPING, SUBSIDIOS 
Y BARRERAS 
COMERCIALES NO 
ARANCELARIAS



Memoria Institucional 2019
55

 MResolvimos 19 procedimientos de devolución o cuestionamiento 
al cobro de derechos antidumping o compensatorios, en un plazo 
promedio menor de 25 días hábiles, cuando el plazo legal máximo 
previsto es de 60 días hábiles, de acuerdo con el Decreto Supremo 
N°006- 2003-PCM, modificado por Decreto Supremo N°004-2009-
PCM (Reglamento sobre Medidas Antidumping y Compensatorias). 
Los casos estuvieron relacionados con calzado, tejidos, prendas de 
vestir, tubos de acero, biodiesel y cierres.

 M  Resolvimos 9 solicitudes presentadas por productores peruanos, 
para que se disponga el inicio de investigaciones y exámenes, en 
materia de defensa comercial dentro del plazo máximo previsto en 
el Reglamento sobre Medidas Antidumping y Compensatorias (90 
días calendario). Asimismo, el 44% de estas resoluciones dispuso el 
inicio de investigaciones y exámenes, respecto de productos de los 
sectores textil y biocombustibles.

 M  Concluimos una investigación relacionada a la importación de barras 
de acero corrugado originarias de Brasil y México, dentro del plazo legal 
de 18 meses previsto en el Acuerdo Antidumping de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC). 

 M  El 87% de expedientes sobre eliminación de barreras comerciales 
no arancelarias admitidos a trámite concluyeron con resoluciones 
que declararon fundadas las respectivas denuncias, es decir, con 
decisiones favorables a los denunciantes.

 M  La Sala Especializada en Defensa de la Competencia del Tribunal del 
Indecopi emitió 24 resoluciones pronunciándose sobre recursos de 
apelación interpuestos contra fallos expedidos por la Comisión. El 
88% de los pronunciamientos fueron confirmados de manera total o 
parcial por la Sala (21 resoluciones).

 M  El 96% de los casos atendidos por la Comisión (52) referidos a 
investigaciones y exámenes por prácticas de dumping y subsidios, 
barreras comerciales no arancelarias y devolución o cuestionamiento 
al cobro de derechos antidumping o compensatorios, fue resuelto 
dentro del plazo legal. El 4% restante que corresponde a dos 
expedientes de barreras comerciales no arancelarias, fue resuelto 
fuera del plazo legal debido a que en ambos casos surgieron 

Aseguramos que se cumplan las normas de defensa comercial en el Perú, a 
fin de restablecer las condiciones de competencia en sectores productivos 
nacionales afectados por prácticas de dumping y subsidios; además, 
efectuamos el control posterior y eliminación de barreras comerciales no 
arancelarias, para facilitar las actividades de comercio exterior del país. 

Resolvimos 28 procedimientos 
relacionados con la eliminación de barreras 

comerciales no arancelarias, en un plazo 
promedio de 72 días hábiles, 40% menor 

al plazo legal máximo establecido en la 
normativa aplicable (120 días hábiles).

Comisión de Dumping, Subsidios y 
Eliminación de Barreras Comerciales No 
Arancelarias

Nuestros logros

6.1

controversias que debían ser resueltas por el Poder Judicial, de 
manera previa al fallo de la Comisión.

 M  Elaboramos 8 reportes de seguimiento a medidas de defensa 
comercial vigentes en el país, para realizar un monitoreo permanente 
del impacto que las medidas generan en mercados internos; 4 
reportes de monitoreo de mercados, en el marco de las actividades 
que evalúan la posible existencia de prácticas desleales de comercio 
que puedan afectar a sectores productivos de alta importancia en la 
economía nacional; y 2 guías informativas sobre el procedimiento de 
investigación por prácticas de dumping, y sobre el procedimiento de 
eliminación de barreras comerciales no arancelarias.



07 CONCURSAL
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 MResolvimos 418 recursos de apelación; asimismo, logramos que el 
98.68% de las apelaciones en trámite se encuentren dentro del plazo 
legal.

 MMediante Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo N° 
045-2019-INDECOPI/COD se dispuso la publicación del Documento 
de Trabajo “Propuesta de mejoras normativas a la Ley N° 27809, Ley 
General del Sistema Concursal”, en el diario oficial El Peruano y en el 
portal web institucional, y se encargó a la Secretaría Técnica de esta 
Sala la recepción, procesamiento, evaluación y consolidación de los 
comentarios y aportes que se reciban respecto a este documento.

 M  Difundimos a través del portal web institucional el 100% de las 
resoluciones que emitimos y que no tenían carácter de reservadas, 
dentro de los 30 días hábiles de devueltas a primera instancia.

Resolvemos en segunda y última instancia administrativa las apelaciones 
interpuestas contra las resoluciones de primera instancia que se pronuncian 
respecto de los procedimientos concursales a nivel nacional. Atendemos 
las quejas formuladas por los administrados contra la Comisión de 
Procedimientos Concursales, las Salas del Tribunal del Indecopi y sus 
respectivas Secretarías Técnicas, por defectos en la tramitación de un 
procedimiento.

Logramos resolver 87.80% de los 
expedientes en apelación, dentro del 

plazo legal establecido, en beneficio de 
los administrados que ven concluidos sus 

procedimientos de manera oportuna.

Sala Especializada en Procedimientos 
Concursales

Nuestros logros

7.1
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 MTramitamos los pronunciamientos de inicio de concurso de las 
empresas solicitantes en un menor tiempo (en promedio 81 días 
hábiles), plazo menor a lo establecido por la ley (90 días hábiles).

 MConvocamos 83 juntas de acreedores. en cumplimiento de 
los procedimientos legales vigentes, con la finalidad de que los 
acreedores debidamente reconocidos y reunidos decidan qué hacer 
con el patrimonio del deudor.

 MEmitimos 16,148 resoluciones que concluyeron solicitudes de inicio 
de concurso (Ordinario y Preventivo). reconocimiento de créditos, 
impugnaciones de acuerdos de junta de acreedores, suspensión de 
reunión de junta de acreedores, designación y renuncia al cargo de 
entidad liquidadora, así como las impugnaciones de las resoluciones 
emitidas en estas materias, entre otros. Con ello, la productividad se 
incrementó en 157%, respecto del año 2018, en el que se emitieron 
6,273 resoluciones.

 M  Realizamos una pasantía en la Oficina Regional del Indecopi en Cusco, 
a fin de capacitar a los colaboradores de dicha oficina sobre los 
procedimientos concursales.

Somos el órgano de apoyo técnico responsable de tramitar los 
procedimientos a través de los cuales se busca generar un ambiente 
adecuado para la negociación entre los acreedores y el deudor común a 
todos ellos, con el objetivo de alcanzar soluciones eficientes destinadas a la 
recuperación del crédito.

En el marco de la difusión del Sistema 
Concursal realizamos dos capacitaciones, 

una dirigida a los colaboradores del 
Servicio de Atención al Ciudadano 

sobre la delimitación de competencia 
en materia Concursal y otra dirigida 
al público en general, denominada 

“Procedimiento Concursal y Empresas en 
Liquidación”, con el fin de identificar las 

principales características y casuística del 
procedimiento concursal y su relación con 
la temática de las empresas en liquidación. 

Secretaria Técnica de la Comisión de 
Procedimientos Concursales

Nuestros logros

7.2
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 M Iniciamos 86 procedimientos sancionadores por infracción a la 
normativa concursal, lo que representó un incremento del 50%, 
respecto del año 2018.

 MEmitimos 468 informes destinados a determinar la responsabilidad en 
la comisión de infracciones a la norma concursal. 

 MRealizamos 183 actos de fiscalización que buscaron generar mayores 
incentivos para el cumplimiento de la norma concursal, y verificar los 
estándares de calidad de las entidades administradoras y liquidadoras 
registradas ante el Indecopi. 

 MParticipamos activamente en la propuesta para la modificación de la 
norma concursal.

 MColaboramos con la actividad académica de la Escuela de 
Competencia y Propiedad Intelectual del Indecopi, brindando nuestro 
apoyo en el dictado de clases al público interno y externo y en el  XXI 
Curso de Extensión Universitaria en Políticas de Competencia y 
Propiedad Intelectual.

Supervisamos, conforme con la Ley General del Sistema Concursal, a 
empresas sometidas a concurso, acreedores y a entidades registradas, 
encargadas de la gestión de procedimientos concursales de liquidación o 
reestructuración. Nos encargamos, además, de realizar investigaciones, 
disponer el inicio de procedimientos sancionadores y de proponer a la 
Comisión de Procedimientos Concursales la imposición de sanciones por 
infracción a la norma concursal. También, fiscalizamos a las entidades 
registradas para administrar o liquidar deudores sometidos a concurso y a 
las que postulan a tal registro, cumpliendo los requisitos exigidos por la Ley 
Concursal y sus Directivas.

En el marco de los procedimientos 
sancionadores tramitados por nuestra 

área, la Comisión de Procedimientos 
Concursales del Indecopi impuso 90 multas 
por 511.12 UIT, equivalentes a S/ 2,146,704.

Secretaría Técnica de Fiscalización 
Concursal

Nuestros logros

7.3
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Barreras Burocráticas

Francisco Ochoa
Secretario Técnico Regional de 
Eliminación de Barreras Burocráticas

Ana Ampuero
Presidenta de la Sala Especializada en 
Eliminación de Barreras Burocráticas

Guiliana Paredes
Secretaria Técnica de la Sala 
Especializada en Eliminación de 
Barreras Burocráticas 

Delia Farje
Secretaria Técnica de la Comisión de 
Eliminación de Barreras Burocráticas
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 MEvaluamos 2,602 medidas cuestionadas como barreras 
burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad; y, logramos 
liberar al mercado de 2,004 (77%) de exigencias, cobros, 
prohibiciones y/o requisitos. 

 M  Conseguimos la eliminación voluntaria de 1,405 barreras 
burocráticas evaluadas (54%), las cuales afectaban el comercio 
de productos y la simplificación administrativa, impuestas por el 
gobierno nacional y local, respectivamente.

 M  Suprimimos 579 barreras burocráticas ilegales que afectaban 
al sector transporte (167), educación (141) y pesca (115). Asimismo, 
determinamos la carencia de razonabilidad de 13 barreras 
burocráticas que perjudicaban el sector transporte.

 M  Concluimos procedimientos de oficio, promovidos por la 
Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas y las oficinas 
regionales del Indecopi, logrando eliminar 143 medidas ilegales.

 M  Dispusimos la inaplicación con efectos generales de 120 
barreras burocráticas ilegales que regulaban la comercialización 
de productos, prestación de servicios profesionales, transporte 
de pasajeros, construcción, publicidad exterior y de  medidas que 
contravienen las reglas de simplificación administrativa.

 M  Resolvimos 587 procedimientos de eliminación de barreras 
burocráticas, lo que implicó un aumento significativo de la 
capacidad resolutiva respecto al año anterior.

 M  Concluimos los procedimientos seguidos contra: el Colegio 
de Abogados de Lima, Lima Norte, Ica, Callao, Arequipa, Cusco, 
Tacna y La Libertad y el Colegio de Ingenieros del Perú, que 
imponían medidas contra la simplificación administrativa. 

 M  Eliminamos 21 barreras burocráticas referidas a restricciones 
a la instalación de anuncios publicitarios en el país, beneficiando 
a los agentes económicos y la ciudadanía, pues la difusión de 
publicidad contribuye a la reducción de asimetrías de información 
sobre la oferta de diversos productos en el mercado; y 12 barreras 
burocráticas ilegales referidas a pagos excesivos por aportes 
reglamentarios de renovación urbana, habilitación urbana, entre 

Contribuimos a la mejora de la calidad regulatoria mediante el análisis y 
resolución, dentro del plazo legal, de controversias en materia de eliminación 
de barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad, en beneficio de 
la ciudadanía, los agentes económicos y el Estado.

Incrementamos el número de 
procedimientos concluidos en un 55.3%, 

con respecto del 2018, y logramos 
liberar al mercado de 2,004 barreras 

burocráticas, en beneficio de los agentes 
económicos y de los ciudadanos. 

Sala Especializada en Eliminación de Barreras 
Burocráticas

Nuestros logros

8.1

otros, lo que significó una reducción del monto que se debe pagar 
por dichos conceptos.

 M  Impusimos multas por el valor de 109.72 UIT, a las instituciones 
públicas, equivalente a S/ 460,824.
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 MObtuvimos la certificación, otorgada por Ciudadanos al Día (CAD), 
de Buena Práctica en Gestión Pública 2019, por la experiencia 
“Incentivando la eliminación voluntaria de barreras burocráticas: razón 
vs. sanción”, en la categoría: Promoción del Desarrollo Económico. 

 MEmitimos 385 pronunciamientos finales, en los cuales analizamos la 
legalidad y/o razonabilidad de las barreras burocráticas denunciadas a 
solicitud de parte y de oficio.

 M  Logramos que 42 entidades de la administración pública eliminen 
voluntariamente 960 barreras burocráticas, aproximadamente.

 MRealizamos 161 investigaciones de oficio que afectan a sectores 
como minería (imposición de plazos), construcción (suspensión 
de ejecución de obras en la vía pública), pesca (exigencias para 
embarcaciones); entidades, como colegios profesionales, 
universidades estatales y materias, como ejecución de obras en la vía 
pública, telecomunicaciones y licencia de funcionamiento.

 MPublicamos en el diario oficial “El Peruano” el extracto de 3 resoluciones 
consentidas con efectos generales, emitidas en materia de anuncios 
publicitarios y simplificación administrativa.

 MPublicamos 2 boletines sobre barreras burocráticas con información 
correspondiente al segundo semestre 2018 y al primer semestre 
del 2019, para que los agentes económicos, funcionarios y público 
en general conozcan nuestros principales pronunciamientos y las 
acciones realizadas de oficio. 

 MPublicamos 3 rankings con información correspondiente al segundo 
semestre del 2018 y al primer semestre del 2019: 

 V Entidades de la administración pública con mayor cantidad de 
barreras burocráticas   eliminadas voluntariamente.

 V Entidades que impusieron mayor cantidad de barreras 
burocráticas declaradas ilegales o carentes de razonabilidad.

 V Entidades que implementaron medidas de prevención, en 
materia de barreras burocráticas.

 MPublicamos el “Índice de Barreras Burocráticas de Acceso al Mercado 

Nuestra visión es velar por la eliminación de las barreras burocráticas ilegales 
o carentes de razonabilidad, impuestas por la administración pública, que 
perjudiquen el acceso o la permanencia de los agentes económicos en el 
mercado y contribuir a la simplificación administrativa mediante el control 
posterior de sus normas y disposiciones en beneficio del mercado y de los 
administrados.

Capacitamos a 1,210 personas 
(funcionarios, representantes de 

gremios empresariales y ciudadanos 
en general), en temas de prevención y 
eliminación de barreras burocráticas 

ilegales y/o carentes de razonabilidad. 
Esto representó un incremento del 

55.53% respecto al año anterior.

Comisión de Eliminación de Barreras 
Burocráticas

Nuestros logros

8.2

impuestas a nivel local durante el año 2018”, para dar a conocer las 
barreras burocráticas ilegales o carentes de razonabilidad impuestas 
por las municipalidades a nivel nacional.

 MAtendimos denuncias informativas, a través del “WhatsApp 
Antibarreras”, que originaron investigaciones de oficio contra diversas 
entidades de la administración pública.
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 MCapacitamos a 825 personas, entre ellos, 764 servidores públicos 
de 199 diferentes entidades, 29 ciudadanos y empresarios, y 
32 colaboradores de las oficinas regionales del Indecopi, a fin 
de concientizarlos respecto de las normas de simplificación 
administrativa y la eliminación de barreras burocráticas. 

 M  Las capacitaciones se realizaron en 60 ciudades de las regiones de 
Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, La Libertad, Lambayeque, Loreto, 
Piura, Tacna y Tumbes, alcanzando un total de  246 horas académicas 
dictadas.

 M  Promovimos la resolución de 145 denuncias presentadas en la 
Comisión de las Oficinas Regionales de Piura, Arequipa y Junín, 
como consecuencia, ordenamos la inaplicación de 306 barreras 
burocráticas que afectaban los sectores de transporte, construcción, 
telecomunicaciones y actividades comerciales. 

Apoyamos funcionalmente a las Comisiones de las Oficinas Regionales 
del Indecopi de Piura, Arequipa y Junín, en materia de eliminación de 
barreras burocráticas. Además, brindamos capacitaciones para reforzar 
técnicamente a nuestros colaboradores, a servidores públicos de entidades 
locales y regionales y a los agentes económicos de estas regiones.

Logramos que 28 entidades de las regiones 
de Arequipa, Huancavelica, Huánuco, Junín, 
Piura y Tumbes eliminen, voluntariamente, 
5,187 barreras burocráticas que afectaban 

los sectores de construcción, infraestructura 
de telecomunicaciones y transporte.

Secretaria Técnica Regional de Eliminación 
de Barreras Burocráticas

Nuestros logros

8.3
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Propiedad Intelectual

Andrés Valladolid
Presidente de la Comisión Nacional 
contra la Biopiratería

Ray Meloni
Director de Signos Distintivos

Flavio Núñez
Secretario Técnico de la Sala 
Especializada en Propiedad 
Intelectual

Manuel Castro
Director de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías

Gonzalo Ferrero
Presidente de la Sala Especializada en 
Propiedad Intelectual

Fausto Vienrich
Director de Derecho de Autor
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 MConfirmamos el 65% de las resoluciones emitidas por las direcciones 
de propiedad intelectual (primera instancia) y solo un 14% de los casos 
fueron revocados.

 MLogramos tramitar los expedientes en un plazo promedio de 99 días 
calendario, siendo este plazo menor a lo establecido por la ley.

 M Impulsamos modificaciones legislativas para fortalecer la protección 
de los derechos de propiedad intelectual. Es así que, publicamos 
un documento de trabajo que propone el proyecto de ley para el 
“Fortalecimiento de la Observancia de los Derechos de Propiedad 
Intelectual”, como parte de las acciones de lucha contra la piratería en 
el Perú.

 M Impulsamos la modificatoria del Código Penal, a fin de sancionar de 
manera eficaz la práctica ilegal del camcording (grabar ilegalmente 
una película en la sala de cine para luego venderla o reproducirla 
indebidamente), considerado el primer eslabón de la cadena de 
comercialización no autorizada de obras mediante la red digital.

Nos encargamos de resolver en, segunda instancia, los procesos seguidos 
ante las Comisiones de Signos Distintivos, y de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías, así como ante la Dirección y Comisión de Derecho de Autor 
del Indecopi, procurando que nuestras decisiones sean debidamente 
motivadas, confiables, predecibles e imparciales, para ser un referente tanto 
a nivel nacional como internacional.

Resolvimos 1,890 expedientes, de los 
cuales 98.7% fueron resueltos dentro del 

plazo legal (143 días calendario). Asimismo, 
concluimos el año con 866 expedientes 

en trámite, de los cuales el 99.8% se 
encuentran dentro del plazo legal.

Sala Especializada en Propiedad Intelectual

Nuestros logros

9.1
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 MOtorgamos 36,259 registros, cifra que representó un incremento del 
12.58% respecto del año 2018”.

 MRecibimos 6,567 solicitudes de registro de marca, a través de la Plataforma 
de PI-Marcas. Esta cifra representó un incremento del 22.04% respecto 
del año 2018.

 M Implementamos la plataforma “Busca tu marca” para que los ciudadanos 
puedan obtener información respecto de signos distintivos tramitados 
ante el Indecopi, generando un ahorro estimado, en favor de los 
ciudadanos de S/ 8.6 millones, entre agosto y diciembre de 2019.

 MLa Gaceta Electrónica de Propiedad   Industrial, desde su implementación 
en el tercer trimestre de 2017 a diciembre de 2019, generó un ahorro 
estimado, en favor de los ciudadanos de S/ 24.05 millones, al no tener 
que pagar por la publicación de la solicitudes de marcas. Esta herramienta 
obtuvo el primer lugar en el Premio Buenas Prácticas en Gestión Pública, 
en la categoría “Simplificación de trámites y sistemas de gestión interna”.

 M  Obtuvimos el reconocimiento de Buena Práctica 2019, con la postulación 
“Marcas Colectivas, una herramienta para el desarrollo económico”, en la 
categoría Promoción y Desarrollo Económico.

 M  Realizamos charlas, capacitaciones y talleres de difusión en 20 regiones 
del Perú, en los que se brindó información y asesoría a más de 4,700 
emprendedores, sobre el registro de marcas colectivas. 

 MAtendimos 1,213 denuncias de infracción y otorgamos 532 medidas 
cautelares, registrando un incremento del 4.4% y 14.4% respectivamente, 
con relación al año 2018.

 M  Emitimos opinión legal, a solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en procesos seguidos para la defensa internacional de los derechos de 
propiedad intelectual del Perú en China, Estados Unidos de América, 
Chile, Vietnam, Argentina, Tailandia, India, Suiza, Brasil, Colombia, Unión 
Europea, Alemania, España, Indonesia y Bolivia.

 M  Obtuvimos la anulación de los registros de Pisco y Pisco Sour, inscritos 
indebidamente en la Unión Europea.

 M  Realizamos 383 inspecciones en distintas zonas productoras y 
comercializadoras de Pisco, para verificar el adecuado uso de la 
“Denominación de Origen Pisco”, lo que representó un incremento de 
49%, respecto del año 2018.

Administramos el sistema de derechos sobre marcas de productos o 
servicios, colectivas o de certificación, nombres y lemas comerciales, 
denominaciones de origen, indicaciones geográficas y especialidades 
tradicionales garantizadas. Conocemos y resolvemos, en primera instancia 
administrativa, los procesos contenciosos (oposiciones, cancelaciones, 
nulidades y reivindicación de derechos) relacionados con estos derechos. 
También, conocemos y resolvemos, en segunda instancia administrativa, 
las apelaciones en los procesos no contenciosos. Además, tenemos 
competencia en las infracciones a los derechos de propiedad industrial. 

Registramos 3,427 marcas colectivas 
en favor de organizaciones de 

productores, artesanos, así como micro 
y pequeñas empresas, lo que significó 

un incremento de 316.4% respecto 
del año anterior, de las cuales el 74% 

se otorgaron en 38 días hábiles.

Dirección de Signos Distintivos

Nuestros logros

9.2

 M  Impulsamos, la elaboración de los siguientes proyectos:

 V Reglamento de Indicaciones Geográficas (IG) y Especialidades 
Tradicionales Garantizadas (ETG).

 V Propuestas para el “Fortalecimiento de la Observancia de los Derechos 
de Propiedad Industrial”. 

 V Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28331, Ley 
Marco de los Consejos Reguladores de Denominaciones de Origen.

 M  Firmamos convenios con entidades que velan por la propiedad intelectual 
de: Argentina, la Organización para una Red Internacional de Indicaciones 
Geográficas (ORIGIN), la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión 
Europea (EUIPO), la Secretaría de Estado para Asuntos Económicos de 
Suiza (SECO), la Asociación Interamericana de la Propiedad Intelectual 
(ASIPI), la Asociación Internacional de Marcas (INTA), 4iP Council, entre 
otros.

 M  Desarrollamos foros, proyectos y seminarios en coordinación con la OMPI, 
IP Key Latinoamérica, Comunidad Andina, entre otras.
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 MPromovimos una cultura de respeto al derecho de autor y a los derechos 
conexos, difundiendo a la ciudadanía, diferentes publicaciones 
electrónicas, como: la “Guía sobre Procedimiento de Registro de Obras” 
(https://bit.ly/3aEIQkU),”Guía de Recomendaciones para la Adquisición 
de Software Legal’ (https://bit.ly/37lfhTn), “Guía sobre Conciertos” 
(https://bit.ly/36qwM3L) y “Guía de Derecho de Autor para Organismos 
Distribuidores de Radiodifusión por Cable”   (https://bit.ly/2GiKHOA).

 M  Capacitamos a 1,795 personas en materia de derecho de autor y 
derechos conexos y ofrecimos asistencia técnica gratuita a 2,284 
ciudadanos, a través de la plataforma de Derecho de Autor. 

 M  Brindamos talleres de sensibilización a 18,088 escolares de 4to y 5to de 
secundaria, a través de la campaña educativa “Yo decido, yo respeto: 
rechazo al contrabando y respeto la Propiedad Intelectual”, que lidera el 
Ministerio de la Producción, en las ciudades de Tumbes, Lambayeque, 
Ancash, Ica, Tacna, Loreto, San Martín, Ucayali, Puno, Cusco y Apurímac.

 M  Realizamos el Primer Concurso Nacional de Cortometrajes, certamen 
dirigido a jóvenes y a sectores creativos vinculados a la producción 
audiovisual, recibiendo 40 propuestas, siendo el tema principal: ‘El 
cortometraje como herramienta de protección de los derechos de 
autor’.

 M  Realizamos la segunda edición del “Concurso Nacional de Diseño de 
Modas - Obras de Arte Aplicado”, con el fin promover el respeto de las 
creaciones en el país, mediante la protección del derecho de autor de las 
obras de arte que reflejan nuestra identidad cultural. 

 M  Participamos, por segunda vez, en la Feria Internacional del Libro 
de Lima, con un stand interactivo, a través del cual el público pudo 
descargar, de manera gratuita, todas las publicaciones producidas por 
la institución. 

 M  Participamos en el “23 Festival de Cine de Lima” que organiza la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (PUCP), en calidad de jurado calificador en 
la categoría “Mejor guión de película peruana de ficción”, y en el marco 
de este evento dictamos el taller ‘Herramientas del derecho de autor 
para la protección de las obras audiovisuales”.

 M  Participamos del “Festival de la Palabra”, organizado por la PUCP, con el 
seminario “El derecho de autor en la industria editorial”. 

 M  Colaboramos con el comité organizador de los XVIII Juegos 

Protegemos las obras del ingenio en los dominios literario y artístico. Además, 
velamos por los derechos conexos de los artistas, intérpretes, ejecutantes, 
productores fonográficos y organismos de radiodifusión, a nivel nacional.  

Administramos el Registro Nacional de Derecho de Autor y Derechos 
Conexos, así como los actos constitutivos o modificatorios correspondientes 
a las sociedades de gestión colectiva, manteniendo y custodiando el 
depósito legal intangible. Resolvemos, en primera instancia administrativa, 
los procesos contenciosos y no contenciosos presentados por denuncia de 
parte o por acción de oficio.

Otorgamos 2,060 registros de obras 
a autores y titulares, entre los que 

destacan el registro de obras literarias, 
registro de fonogramas y software. 

Asimismo, recibimos 446 solicitudes 
mediante el “Registro virtual de obras”, 
cifra que representa el 21% del total de 
registros presentados por los usuarios 

(2,171 solicitudes), en el marco de la 
política de digitalización institucional. 

Dirección de Derecho de Autor

Nuestros logros

9.3

Panamericanos y Parapanamericanos-Lima 2019, con el fin de 
intensificar la prevención y lucha contra la piratería de las diversas obras 
y producciones creadas para el certamen deportivo: manual de la línea 
gráfica, el emblema de los juegos, pictogramas, mascota oficial Milco, 
entre otros.

 M  Incautamos mercancía ilegal por un valor de S/ 7,647,000, como parte 
de las acciones de lucha contra la piratería.

 M  Realizamos 245 inspecciones a proveedores de los rubros: 
cableoperadores, establecimientos públicos y buses de transporte 
público. Asimismo, realizamos inspecciones de oficio en materia de 
software legal y 137 inspecciones solicitadas por los titulares de los 
derechos de autor.

 M  El Indecopi realizó dos campañas semestrales de software legal, 
dirigidas a 7,200 usuarios, a los cuales se les solicitó información sobre el 
software empleado, con el fin de identificar, si ulilizan productos ilegales.

 M  Impusimos 189 multas por un valor de 6,137.46 UIT, equivalente a                 
S/ 25,777,000.

 M  Suscribimos el convenio de colaboración con la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional de España para la cesión del software Lumiere, el cual 



Memoria Institucional 2019
71

 MDe las solicitudes de patentes de invención, 149 fueron presentadas por 
29 universidades peruanas, frente a 69 solicitudes presentadas por 21 
universidades en el 2018, cifra que representó un incremento del 113%.

 M  Integramos a 12 instituciones a la Red de Centros de Apoyo a la Tecnología 
y la Innovación (CATI) entre universidades, centros de investigación y 
organizaciones empresariales. Desde su implementación, en enero de 
2018, a diciembre de 2019 se logró integrar a 34 instituciones en Lima y en 
14 regiones del Perú.

 M  Brindamos 115 charlas gratuitas a nivel nacional, contando con 
la participación  de 3,844 personas; realizamos 11 actividades de 
capacitación en materia de patente beneficiando a 387 personas y 
atendimos a  4,458 usuarios por medio de la plataforma de servicios, 
medios virtuales y telefónicos.

 M  Recibimos 906 proyectos de invención, en el marco del Programa Nacional 
de Patentes (PATENTA), para evaluación y asesoría para la presentación de 
solicitudes de patentes, representando un incremento del 30% respecto 
del año 2018 (699).

 M  Difundimos a los usuarios 10 publicaciones, entre guías, manuales e 
informes, sobre patentes y otros instrumentos de propiedad industrial.

 M  Organizamos el Primer Concurso de Inventos Escolares “Inventores del 
Futuro”, que contó con la participación de 233 alumnos de 17 regiones del 
país. Ellos presentaron 71 proyectos.

 M  Lanzamos el Peruvian Patent Marketplace (PPM) que funciona como una 
vitrina online de inventos peruanos y que, actualmente, cuenta con 142 
proyectos.

 M  Recibimos 28 solicitudes de patentes, a través del Procedimiento 
Acelerado de Patentes (PPH), 56% más que el año 2018 (18 solicitudes).

 M  Inscribimos 840 registros de conocimientos colectivos de pueblos 
indígenas vinculados a recursos biológicos, 8.25% más que en el 2018 
(776).

 M  Otorgamos 921 patentes (patentes de invención y modelos de utilidad), 
superando en 10.83% los registros otorgados el año anterior. De este 
total, 206 fueron concedidos a inventores nacionales.

Resolvemos, en primera instancia administrativa, las solicitudes de patentes 
de invención, patentes de modelos de utilidad, diseños industriales, 
esquemas de trazado de circuitos integrados, certificados de obtentor 
de nuevas variedades vegetales y conocimientos colectivos de pueblos 
indígenas. Los procesos contenciosos sean oposiciones o nulidades 
derivadas de los registros inscritos por la Dirección se resuelven por 
intermedio de la Comisión de Invenciones y Nuevas Tecnologías, incluyendo 
los procedimientos por infracción a los derechos de propiedad industrial y las 
apelaciones por denegatorias. 

Promovemos la cultura, desarrollo de capacidades, difusión y uso del sistema 
de patentes en el Perú, y de las demás formas de protección de la propiedad 
intelectual, de una manera articulada dentro del ecosistema nacional de 
ciencia, tecnología e innovación tecnológica.

Logramos que el número de solicitudes 
de patentes de invención presentadas 
por peruanos se incrementara en 32% 

respecto del año anterior, pasando de 314 
en el 2018 a 414 solicitudes, fruto de los 

programas de promoción al patentamiento 
que viene impulsando la institución.

Dirección de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías

Nuestros logros

9.4

 M  El Indecopi implementó el Procedimiento Acelerado de Patentes Global 
(Global PPH) con 27 oficinas de patentes, lo que acelera los procedimientos 
de concesión de una patente.

 M  En materia normativa, logramos la aprobación de los “Lineamientos 
aplicables al procedimiento para solicitar licencias obligatorias” de 
patentes en el país.

 M  Suscribimos un acuerdo con la organización internacional Medicines 
Patent Pool (MPP), que cuenta con la base de datos “MedsPaL” con 
información de patentes y licencias sobre medicamentos para el VIH, 
la tuberculosis, y la hepatitis C en países de ingresos bajos y medios. A 
través de este sistema, la institución suministra información pública del 
estado de las patentes del Perú, incluidas en la lista elaborada por el MPP, 
herramienta que las agencias de adquisiciones pueden usar para recopilar 
información sobre los medicamentos que pretenden comprar.
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 MAnalizamos y registramos alrededor de 3,000 documentos al 
nuevo Sistema de Información BIOCTP, conteniendo información 
sobre conocimientos tradicionales y documentos de patentes.

 MEmitimos 12 ediciones del boletín BIOPAT-Perú (https://cutt.
ly/BrUpxA7) en el que se identifican las tendencias de usos de 
nuestros recursos biológicos en el mundo, utilizando como 
fuente la información de patentes.  Los boletines trataron sobre 
las siguientes especies: anchoveta, castaña, huacatay, algarrobo, 
sangre de grado, entre otros.

 MElaboramos historietas animadas sobre la Ley N° 27811 “Ley 
que establece el régimen de protección de los conocimientos 
colectivos de los pueblos indígenas vinculados a los recursos 
biológicos”, en las lenguas nativas yanesha, shipibo, quechua y en 
español.

 MDesde su creación, en el año 2004, la Comisión Nacional ha resuelto 
favorablemente para el Perú, 51 casos de biopiratería (48 de ellos 
por acción de la Comisión Nacional) en el sistema de patentes.

Desarrollamos acciones para identificar, prevenir y evitar actos de 
biopiratería con la finalidad de proteger los intereses del Estado peruano. 
Asimismo, nuestro objetivo es que el Estado peruano cuente con un sistema 
de protección contra actos de biopiratería contribuyendo al desarrollo 
sustentable del país.

Consideramos biopiratería, cuando un tercero accede a un recurso genético 
sin contar con el debido contrato de acceso otorgado por la autoridad 
peruana competente y/o cuando se pretende patentar un producto que esté 
basado en los conocimientos tradicionales de nuestros pueblos indígenas.

Identificamos 24 nuevos casos de 
biopiratería, en diferentes oficinas de 

patentes en el extranjero, relacionados 
principalmente a la maca, ungurahui, sangre 
de grado, uña de gato, maíz morado y yacón. 
Logramos que estos casos sean observados, 

de los cuales 6 fueron resueltos en materia 
favorable para el Perú, el resto se encuentran 
en trámite, a la espera del pronunciamiento 

de las respectivas oficinas de patentes.

Comisión Nacional contra la Biopiratería

Nuestros logros

9.5



10 PUBLICACIONES 
DIGITALES
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Propiedad Intelectual10.1

Guía de derecho de autor para 
organismos distribuidores de 
radiodifusión por cable

Guía de prodecimiento acelerado 
de patentes PPH para titulares de 
patentes

Guía sobre el procedimiento de 
patentes

Protección de Software Guía de orientación para la 
operatividad de los CATI en Perú

Marcas colectivas

http://bit.ly/2TU52S5 http://bit.ly/2INvNRz http://bit.ly/2TPQfHH

http://bit.ly/2U5kPMB http://bit.ly/33jg1r2http://bit.ly/2wUITd6

1

GUÍA DE ORIENTACIÓN 
PARA LA OPERATIVIDAD 

DE LOS CATI EN PERÚ
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Reporte electrónico sobre 
“Deportes”

Procedimientos de registro de 
obras

Guía práctica de la denominación 
de origen “Pisco”

Red nacional CATI Informativo sobre “Observancia 
de derechos de patente y diseño

El archivo nacional de derecho 
de autor

http://bit.ly/2QinQIa http://bit.ly/38SOwpv http://bit.ly/3aWMYfu

http://bit.ly/39Twy7s http://bit.ly/3d1q6gIhttp://bit.ly/2wYqHz8

1

6
GUÍA PRÁCTICA DE LA 

DENOMINACIÓN DE ORIGEN PISCO

1
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1

ENFORCEMENT OF PATENT
AND DESIGN RIGHTS

OBSERVANCIA DE DERECHOS 
DE PATENTE Y DISEÑO

Enforcement of patent and design rightsEnforcement of patent and design rightsEnforcement of patent and design rights
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Aproximación a las invenciones 
implementadas por ordenador

Informativo electrónica Nº02 del 
registro nacional de derecho de 
autor y derechos conexos

Marca colectiva “La unión hace la 
fuerza”

Seminario subregional “Marcas 
colectivas como herramienta de 
competitividad”

La mujer peruana y la propiedad 
intelectual - “La mujer peruana y 
sus obras”

Marcas colectivas

http://bit.ly/2U5wzPc http://bit.ly/38N61aR http://bit.ly/2U6uBOn

http://bit.ly/39MO5ON http://bit.ly/2TOtOD0http://bit.ly/2xFWAx1

MARCAS 
COLECTIVAS

1 111 registros de marcas colectivas a nivel nacional

La Libertad

Piura

Tumbes

Áncash

Lima

Ica

Arequipa

Cajamarca

San Martín

Amazonas

Huánuco

Pasco

Junín

Cusco

Madre de Dios

ApurímacAyacucho

Puno

Ucayali

Moquegua

Huancavelica

Lambayeque

Loreto

Loreto

1

APROXIMACIÓN A LAS INVENCIONES 
IMPLEMENTADAS POR ORDENADOR

¿PATENTE O DERECHO 
DE AUTOR?
APROXIMACIÓN
A LAS INVENCIONES
IMPLEMENTADAS POR 
ORDENADOR

Tema Ricardo Palma
1833-1919

INFORMATIVO ELECTRÓNICO N° 02
DEL REGISTRO NACIONAL DE DERECHO 
DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

MARCAS COLECTIVAS COMO HERRAMIENTA DE COMPETITIVIDAD

1

LA MUJER PERUANA Y SUS OBRAS

1

Fotografía tomada de freepik.com



Memoria Institucional 2019
77

La mujer peruana y la propiedad 
intelectual - “Mujeres en sus 
marcas: Perú”

Resultados potenciales derivados 
del “Decreto supremo 086-2017/
PCM

Guía de buenas prácticas para las 
sociedades de Gestión Colectiva 
con relación a las modificaciones 
introducidas a la Ley sobre 
derecho de autor

La mujer peruana y la 
propiedad intelectual - “La 
mujer peruana y las patentes 
inventando el futuro”

http://bit.ly/33jhvS8 http://bit.ly/2xwfxSz

http://bit.ly/2xwfxSzhttp://bit.ly/3d1qyvq

LA MUJER PERUANA Y LAS PATENTES: INVENTANDO EL FUTURO

1

MUJERES EN SUS MARCAS: PERÚ

1

Archivo fotográfico del Indecopi

1

modificaciones introducidas a la 
Ley sobre el Derecho de Autor

Guía de Buenas Prácticas 
para las Sociedades de Gestión Colectiva con relación a las2019
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Temas de actualidad en el derecho 
concursal peruano: Tendencias y 
perspectivas

Conferencia “Lanzamiento del 
PEER REVIEW sobre derecho y 
políticade competencia en el Perú”

http://bit.ly/2wVGQFO

http://bit.ly/39U9ZzF

Defensa de la Competencia10.2

Guía de asociaciones gremiales & 
libre competencia

Conferencia sobre el ABC del 
dumping y los subsidios

http://bit.ly/2x0GCgk

http://bit.ly/2vmR0yN

EL ABC DEL DUMPING Y LOS SUBSIDIOS

1

Guía de Asociaciones Gremiales y Libre Competencia

1

Conferencia internacional 
“Criminalización de los cárteles: 
Experiencia comparada y 
desafíos”

Guidelines on “Trade associations 
& competition”

http://bit.ly/2xFupyb

http://bit.ly/2IPysue

Guidelines on Trade Associations and Competition 

1
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Conferencia “Cómo ser 
community manager y/o 
influencer y no ser sancionado en 
el intento”

Resumen ejecutivo: Guía de 
publicidad para influencers

http://bit.ly/2INxBdj

http://bit.ly/2TRtfsb

CÓMO SER COMMUNITY MANAGER Y/O INFLUENCER 
Y NO SER SANCIONADO EN EL INTENTO

1

RESUMEN EJECUTIVO
GUÍA DE PUBLICIDAD 
PARA INFLUENCERS

Im
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Guía de publicidad para 
influencers

http://bit.ly/38XbpIA

GUÍA DE PUBLICIDAD PARA INFLUENCERS

1
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Recomendaciones de consumo 
durante el verano.

Plan Anual de Supervisiones 
Documento Completo

Plan Anual de Supervisiones 
Resumen

Informe de sustento de los 
Lineamientos de la Política 
Anual de Supervisiones.

http://bit.ly/33iOk1t http://bit.ly/2TNS7AW

http://bit.ly/2wSZIVYhttp://bit.ly/39S0HUU

1

Plan Anual de Supervisiones 2019

Plan Anual de 
Supervisiones

2019

Plan Anual de 
Supervisiones

2019

Protección al Consumidor10.3

Día del amor y la amistad

De vuelta al colegio

http://bit.ly/33gzxVe

http://bit.ly/2IP6TBb
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Colegios Ilegales

Recomendaciones para los 
Juegos Panamericanos y 
Parapanamericados Lima 2019

Checa tu Uni

http://bit.ly/33np9uL http://bit.ly/2INriGF

http://bit.ly/2ILmKR0http://bit.ly/2wT8vqX

Recomendaciones en la compra 
de cemento

Guía dia del padre “Feliz día Papá”

Guía práctica sobre Arbitraje de 
Consumo

http://bit.ly/33gzxVe

http://bit.ly/3d58Lnp
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Guía práctica sobre 

Reclama Virtual

CyberdaysAl colegio con el Indecopi 2020

http://bit.ly/2WfM1uW http://bit.ly/2wVBla8

http://bit.ly/3a3ivw8http://bit.ly/2vmLMmF

Celebraciones de las fiestas del 
Día de la Canción Criolla y Halloween

Celebraciones de las fiestas 
del Día de la Canción Criolla y 
Halloween

Black Friday & Cyber Monday

Compras seguras en Navidad

http://bit.ly/3cZ96I6

http://bit.ly/33lAkUF
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1

Problemas de información entre 
entidades y consumo del sistema 
financiero

Impacto económico 
de la simplificación de 
procedimientos en materia de 
propiedad inelectual 2017-
2018

http://bit.ly/2W9JYIG

http://bit.ly/2IJr1oi

Gerencia de Estudios Económicos

1

Documentos de trabajo10.4

Guía interactiva para conocer el estado del proceso
de licenciamiento de las universidades a nivel nacional.

Actualizado al 12/12/2019

Cualquier información comuníquese con la SUNEDU al (511) 500-3930

www.sunedu.gob.pe

INGRESAR

Checa tu Uni  
Actualizada al 12/12/19

Lineamientos sobre Protección 
al Consumidor

http://bit.ly/2ILo8Dc

http://bit.ly/2TQXiQt

1

lineamientos sobre

PROTECCIÓN
AL CONSUMIDOR

lineamientos sobre

PROTECCIÓN
AL CONSUMIDOR

2019

http://bit.ly/2xwho9Z1

El impacto económico de 
la imposición de barreras 
burocráticas en el Perú, 2018

Observatorio de Mercado10.5



11 ANEXOS
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Relación de Funcionarios11.1

Presidencia del Consejo Directivo
Ivo Sergio Gagliuffi Piercechi

Gerencia General
Francisco Javier Coronado Saleh 

SAC- Sede Central - Servicio de Atención al Ciudadano
Karim Jessica Salazar Vásquez

Gerencia Legal 
Lily Mercedes Yamamoto Suda 

Gerencia de Administración y Finanzas
Agustín Rodolfo Saldaña Murrugarra 

Subgerencia de Logística y Control Patrimonial
Manuel Angel Ugarelli Navarro (Desde el 04/02/2019)

Subgerencia de Finanzas y Contabilidad
José Luis Palomino Zárate

Subgerencia de Ejecución Coactiva
Miguel Justo Arista Palomino

Gerencia de Recursos Humanos 
Martha Ynés Aguirre Abensur (Desde el 27/06/2019)
Evelin Rosario Camacho Lagomarcino (Hasta el 24/04/2019)

Gerencia de Estudios Económicos
Jorge Carlos Trelles Casinelli

Gerencia de Tecnologías de Información
Jorge Antonio Guzmán Salguero

Gerencia de Supervisión y Fiscalización
Ana Peña Cardoza 

Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional
Daniel Rivera Chumbiray (Desde el 22/04/2019)

Gerencia de Oficinas Regionales
Freddy Freitas Vela

Gerencia de Cooperación Técnica y Relaciones Institucionales
Rosa Nelly Cabello Lecca

Gerencia de Promoción y Difusión
Carmen Edita Sandoval Coronado

Dirección de la Autoridad de Protección al Consumidor
Wendy Ledesma Orbegozo 

Escuela de la Competencia y de la Propiedad Intelectual
José Carlos Purizaca Vega 

Sala Especializada en Protección al Consumidor
Presidente:
Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas
Vicepresidente:
Juan Alejandro Espinoza Espinoza
Miembros:
Roxana María Irma Barrantes Cáceres 
Oswaldo Del Carmen Hundskopf Exebio
Francisco Pedro Ernesto Mujica Serelle
Secretaria Técnica:
Liliana Alcira Cerrón Baldeón

Comisión de Protección al Consumidor N° 1
Presidenta: 
Erika Bedoya Chirinos
Vicepresidente:
 Diego Tomás Vega Castro Sayán
Miembros: 
Evelyn Chumacero Asención (Desde el 04/08/2019)
María Fátima Ponce Regalado (Desde el 09/06/2019)
Secretaria Técnica:
Magda Eveling Roa Quispe

Comisión de Protección al Consumidor N° 2
Presidenta: 
Claudia Antoinette Mansen Arrieta
Vicepresidente:
 Tommy Ricker Deza Sandoval 

Miembros:
Luis Alejandro Pacheco Zevallos
Arturo Ernesto Seminario Dapello (Hasta noviembre de 2019)
Secretario Técnico: 
Edwin Gabriel Aldana Ramos

Comisión de Protección al Consumidor N° 3
Presidente: 
Vicente Alberto Cairampoma Arroyo 
Vicepresidente:
Elsa Galarza Contreras
Miembros:
Lennin Quiso Córdova 
Guiselle Romero Lora
Secretaria Técnica:
Angela María Sevilla Valdivia 

ORPS Lima Sur Nro. 01
Jefe:
Pedro Antonio Quiñones Casanova

ORPS Lima Sur Nro. 02
Jefa:
Carla María Consuelo Reyes Flores

ORPS Lima Sur Nro. 03
Jefa:
María Graciela Rejas Jiménez

Sala Especializada en Defensa de la Competencia
Presidente: 
Juan Luis Avendaño Valdez 
Vicepresidenta:
Silvia Lorena Hooker Ortega
Miembros:
Ana Rosa Martinelli Montoya
Mónica Eliana Medina Triveño
José Francisco Martín Perla Anaya
Secretaria Técnica: 
Roxana Beatriz Arellano García
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Comisión de Dumping, Subsidios y Eliminación de Barreras 
Comerciales No Arancelarias
Presidente: 
Renzo Rojas Jiménez
Vicepresidente:
Manuel Augusto Carrillo Barnuevo
Miembros:
José Antonio Jesús Corrales Gonzales
Gonzalo Martín Paredes Angulo
Secretario Técnico: Luis Alberto León Vásquez

Comisión de Defensa de la Libre Competencia
Presidenta:
 María del Pilar Cebrecos González
Vicepresidente:
Dante Mendoza Antonioli
 Miembros:
Raúl Lizardo García Carpio
Lucio Sánchez Povis
Secretario Técnico: 
Jesús Eloy Espinoza Lozada

Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal
Presidente:
Javier Mihail Pazos Hayashida
Vicepresidenta:
Ana María Capurro Sánchez
Miembros:
Andrés Alejandro Escalante Márquez
Galia Angélica Mac Kee Briceño
Secretario Técnico:
 Abelardo José Carlos Aramayo Baella

Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas
Presidente: 
Luis Ricardo Quesada Oré 
Vicepresidente: 
Gonzalo Alonso Zegarra Mulanovich (Desde el 09/04/2019)
Paolo del Águila Ruiz de Somocurcio (Hasta el 10/3/2019)
Miembros:
José Carlos Velarde Sacio 

Gonzalo Alonso Zegarra Mulanovich 
Carlos Enrique Mendoza Gutiérrez (Desde el 09/06/2019)
Secretaria Técnica: 
Delia Aida Farje Palma

Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Presidenta:
 Ana Asunción Ampuero Miranda
Vicepresidente:
Armando Luis Augusto Cáceres Valderrama
Miembros:
Gilmer Ricardo Paredes Castro
Víctor Sebastián Baca Oneto
Orlando Vignolo Cueva  (Desde el 16/07/2019)
Secretaria Técnica: 
Guilliana de los Milagros Paredes Fiestas 

Secretaria Técnica Regional de Eliminación de Barreras 
Burocráticas
Secretario Técnico:
Francisco Juan de Dios Ochoa Mendoza 

Sala Especializada en Procedimientos Concursales
Presidente: 
Jose Enrique Palma Navea
Vicepresidente: 
Jessica Gladys Valdivia Amayo
Miembros:
Daniel Schmerler Vainstein (Hasta el  10/03/2019)
Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio (Desde el 11/03/2019)
Alberto Villanueva Eslava
César Molleda Solis
Secretario Técnico:
 Aldo Renzo Bianchini Ayesta

Comisión de Procedimientos Concursales
Presidente:
Jaime Ricardo Dupuy Ortiz de Zevallos
Vicepresidente: 
José Félix Novoa Tello

Miembros:
Pablo Edgardo Delgado Carrillo
Carlos Alberto Rivera Salazar
Secretario Técnico:
Jaime Alberto Gaviño Sagástegui

Secretaría Técnica de Fiscalización Concursal
Secretario Técnico:
Renzo Alfredo Canalle Paz 

Sala Especializada en Propiedad Intelectual
Presidenta: 
Gonzalo Ferrero Diez Canseco
Vicepresidente:
Carmen Jacqueline Gavelan Díaz
Miembros:
Sylvia Teresa Bazán Leigh
Fernando Raventós Marcos 
Virginia María Rosasco Dulanto. Desde julio de 2019
Secretario Técnico: Flavio Miguel Núñez Echaíz

Dirección de Derecho de Autor
Director:
Fausto Alfonso Martín Vienrich Enríquez
Subdirector:
Rubén Isaías Trajtman Kizner

Comisión de Derecho de Autor 
Presidente: 
Fausto Alfonso Martín Vienrich Enríquez 
Vicepresidente:
 Octavio Espinosa Callegari 
Miembros:
Ruddy Rodolfo Medina Plasencia
Ricardo Julio Salazar Chávez
Secretaria Técnica:
 Lourdes Marjorie Herrera Tapia

Dirección de Signos Distintivos
Director:
Ray Augusto Meloni García
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Subdirector: 
Sergio Jean Piere Chuez Salazar

Comisión de Signos Distintivos
Presidente: 
Ray Augusto Meloni García
Vicepresidente: 
Sandra Patricia Li Carmelino
Secretario Técnico: 
Ronald Moisés Gastello Zárate
Miembros: 
Sandra Patricia Li Carmelino
Gisella Carla Ojeda Brignole 
Efraín Samuel Pacheco Guillen

Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías
Director: 
Manuel Javier Castro Calderón
Subdirector de Promoción al Patentamiento:
Mauricio Francisco Osorio Icochea
Subdirectora: 
Liliana del Pilar Palomino Delgado

Comisión de Invenciones y Nuevas Tecnologías
Presidente: 
Manuel Javier Castro Calderón 
Vicepresidenta: 
Patricia Aparicio Zúñiga
Secretario Técnico: 
Diego Francoise Ortega Sanabria
Miembros: 
Melissa Guevara Paredes
Alessandra Silvana Quiñonez Zumaeta

Junta Arbitral de Consumo
Secretaria Técnica: 
Yvette Stephany Sanguineti Campos 

Comisión para la Gestión de la Infraestructura Oficial de la Firma 
Electrónica
Presidente:
Ítalo Alberto Laca Ramos

Vicepresidente:
Pedro Alfredo Astudillo Paredes
Vocales:
Abel Revoredo Palacios
Laura Salazar Guardia
Jefe: 
Pedro Augusto Castilla del Carpio

Indecopi Lima Norte 
Secretario Técnico: 
José Carlos Vela Vergara 

Servicio de Atención al Ciudadano de la Sede Lima Norte
Jefa: 
Magaly Guzmán Terrones

Comisión de Protección al Consumidor - ILN
Presidente:
 Nancy Aracelly Laca Ramos 
Vicepresidente: 
Ernesto Alonso Calderón Burneo 
Miembros:
Roger Arturo Merino Acuña 
Jean Paul Borit Salinas 
Secretario Técnico: 
José Carlos Vela Vergara 

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos - ILN
Jefe:
José Álvarez Castañeda
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Estado de Situación Financiera11.2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Economía y Finanzas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser
contrastadas a través de la siguiente dirección web https://apps4.mineco.gob.pe/documentoscontableapp/ ingresando el siguiente código de verificación ZRf9jvTB4Mum2zh6cU2/CnR+yyG6AEgSiVvKZmC+W97BBUTqcdl2JL8mO1NavgLf50YgapQQR9o=
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Economía y Finanzas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser
contrastadas a través de la siguiente dirección web https://apps4.mineco.gob.pe/documentoscontableapp/ ingresando el siguiente código de verificación ZRf9jvTB4Mum2zh6cU2/CnR+yyG6AEgSiVvKZmC+W97BBUTqcdl2JL8mO1NavgLf50YgapQQR9o=

Versión 190604

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Dirección General de Contabilidad Pública

ENTIDAD          : 183 INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION DE LA
SECTOR           : 01  PRESIDENCIA CONSEJO MINISTROS

(EN SOLES)

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
Al 31 de Diciembre del 2019 y 2018

Hora    :
de 11

14:44:30
Página :

Fecha  :14/02/2020

EF-1

ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE PASIVO CORRIENTE

PASIVO Y PATRIMONIO
2019 2018 2019 2018

Las Notas forman parte integrante de los Estados Financieros

Efectivo y Equivalente de Efectivo 39,257,409.08 24,942,357.10Nota 3 Sobregiros Bancarios
Nota 4Inversiones Financieras

Nota 16

Cuentas por Cobrar (Neto)
Cuentas por Pagar a Proveedores

Nota 5
Nota 17

Nota 8
Inventarios (Neto)

Nota 6

Servicios y Otros Pagados por Anticipado
Nota 7

Otras Cuentas por Cobrar (Neto)

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo

Otras Cuentas del Activo Nota 9

Nota 10
Otras Ctas. por Cobrar a Largo Plazo Nota 11

ACTIVO NO CORRIENTE

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

Nota 13
Inversiones Financieras (Neto)
Propiedades de Inversión

Nota 12

Otras Cuentas del Activo (Neto)
Nota 14Propiedad, Planta y Equipo (Neto)
Nota 15

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE

Impuestos, Contribuciones y Otros

Nota 20
Remuneraciones y Beneficios Sociales
Obligaciones Previsionales

Nota 19
Nota 18

TOTAL PASIVO CORRIENTE

PASIVO NO CORRIENTE
Deudas a Largo Plazo
Cuentas Por Pagar a Proveedores Nota 25

Nota 24

Nota 21Operaciones de Crédito

Nota 26Beneficios Sociales
Obligaciones Previsionales Nota 27

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE

0.00 0.00
98,604.25 91,049.32

22,002,689.04 29,777,368.93
123,099.94 142,350.32

1,702,844.91 16,508.16
0.00 1,239,529.55

0.00 0.00
288,090.00 269,982.17

0.00 0.00
0.00 0.00

144,800,542.09 138,554,186.62
3,013,784.46 2,936,828.23

0.00 0.00
8,531,075.25 10,378,764.70
1,089,769.06 1,052,752.83

13,077,886.98 11,181,084.73
0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

63,184,647.22 56,209,163.38

148,102,416.55 141,760,997.02

34,808,992.60 36,322,486.23

292,280.76 259,530.44

TOTAL PASIVO 35,101,273.36 36,582,016.67

PATRIMONIO

Provisiones Nota 28

Resultados No Realizados Nota 33
Nota 32Hacienda Nacional Adicional

292,280.76 259,530.44

107,188,642.50 104,363,733.98
0.00 0.00

TOTAL PATRIMONIO 176,185,790.41 161,388,143.73

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 211,287,063.77 197,970,160.40TOTAL ACTIVO 211,287,063.77 197,970,160.40

Nota 35Cuentas de Orden Cuentas de Orden Nota 35

Nota 34Resultados Acumulados (1,878,680.67) (13,851,418.83)

1,480,758,251.08 540,606,449.15 1,480,758,251.08 540,606,449.15

Hacienda Nacional Nota 31 70,875,828.58 70,875,828.58

Nota 22 0.00Parte Cte. Deudas a Largo Plazo 0.00
12,110,261.31Otras Cuentas del Pasivo Nota 23 13,709,883.97

Ingresos Diferidos 0.00
Otras Cuentas del Pasivo Nota 29

0.00Nota 30
0.000.00
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Estado de Cambio en el Patrimonio Neto11.3

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Economía y Finanzas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser
contrastadas a través de la siguiente dirección web https://apps4.mineco.gob.pe/documentoscontableapp/ ingresando el siguiente código de verificación ZRf9jvTB4Mum2zh6cU2/CvSlpJSBFE2jiVvKZmC+W97BBUTqcdl2JDX1P+5/vLU750YgapQQR9o=

SECTOR           : 01  PRESIDENCIA CONSEJO MINISTROS
ENTIDAD          : 183 INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL EF-3

1

Fecha  :

Página :

Hora    :

de 1

Dirección General de Contabilidad Pública
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Versión 190604 Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2019 y 2018
(EN SOLES)

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO
14:44:43
14/02/2020

HACIENDA
NACIONAL

HACIENDA NACIONAL
ADICIONAL

RESULTADOS NO
REALIZADOS TOTALRESULTADOS

ACUMULADOSCONCEPTOS

SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DE 2018 104,363,733.980.0070,875,828.58 176,511,888.171,272,325.61

Ajustes de Ejercicios Anteriores 0.000.000.00 1,717,716.521,717,716.52

Traspasos y Remesas del Tesoro Público 0.000.000.00 0.000.00

Traspasos y Remesas  de Otras Entidades 0.000.000.00 0.000.00

Traspasos de Documentos 0.000.000.00 0.000.00

Otras Operaciones Patrimoniales 0.000.000.00 0.000.00

Superávit (Déficit) del Ejercicio 0.000.000.00 (16,841,460.96)(16,841,460.96)

Traslados entre Cuentas Patrimoniales 0.000.000.00 0.000.00

Traslado de Saldos por Fusión, Extinción, Adscripción 0.000.000.00 0.000.00

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 104,363,733.980.0070,875,828.58 161,388,143.73(13,851,418.83)

SALDO INICIAL AL 01 DE ENERO DE 2019 104,363,733.980.0070,875,828.58 161,388,143.73(13,851,418.83)

Ajustes de Ejercicios Anteriores 2,824,908.520.000.00 482,719.60(2,342,188.92)

Traspasos y Remesas del Tesoro Público 0.000.000.00 0.000.00

Traspasos y Remesas  de Otras Entidades 0.000.000.00 0.000.00

Traspasos de Documentos 0.000.000.00 0.000.00

Otras Operaciones Patrimoniales (Nota) 0.000.000.00 0.000.00

Superávit (Déficit) del Ejercicio 0.000.000.00 14,314,927.0814,314,927.08

Traslados entre Cuentas Patrimoniales 0.000.000.00 0.000.00

Traslado de Saldos por Fusión, Extinción, Adscripción 0.000.000.00 0.000.00

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 107,188,642.500.0070,875,828.58 176,185,790.41(1,878,680.67)

- Las Notas deben ser explicativas.

DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN

CONTADOR GENERAL
MAT. N° TITULAR DE LA ENTIDAD
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Estado de Gestión11.4

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Economía y Finanzas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
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SECTOR           : 01  PRESIDENCIA CONSEJO MINISTROS

EF-2ENTIDAD          : 183 INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD

ESTADO DE GESTION
Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2019 y 2018

(EN SOLES)

Versión 190604
Dirección General de Contabilidad Pública
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

1

Hora    :
Fecha  : 14/02/2020

de 1

14:44:31

Página :

2019 2018

INGRESOS

Ingresos Tributarios Netos Nota 36 0.000.00

Ingresos No Tributarios Nota 37 36,474,057.9538,047,084.04

Aportes por Regulación Nota 38 0.000.00

Traspasos y Remesas Recibidas Nota 39 0.000.00

Donaciones y Transferencias Recibidas Nota 40 35,637.500.00

Ingresos Financieros Nota 41 569,241.31501,293.68

Otros Ingresos Nota 42 263,989,528.09173,262,579.14

TOTAL INGRESOS 301,068,464.85211,810,956.86

COSTOS Y GASTOS

Costo de Ventas Nota 43 0.000.00

Gastos en Bienes y Servicios Nota 44 (35,488,194.11)(39,496,935.69)

Gastos de Personal Nota 45 (105,480,539.09)(108,590,425.65)

Gastos por Pens.Prest.y Asistencia Social Nota 46 0.000.00

Transferencias, Subsidios y Subvenciones Sociales Otorgadas Nota 47 (248,286.58)(274,389.22)

Donaciones y Transferencias Otorgadas Nota 48 (235,509.25)(1,135,574.82)

Traspasos y Remesas Otorgadas Nota 49 (45,499,162.00)(2,713,503.00)

Estimaciones y Provisiones del Ejercicio Nota 50 (2,892,058.02)(4,511,958.34)

Gastos Financieros Nota 51 (4,413.67)(29,712.41)

Otros Gastos Nota 52 (128,061,763.09)(40,743,530.65)

TOTAL COSTOS Y GASTOS (317,909,925.81)(197,496,029.78)

RESULTADO DEL EJERCICIO SUPERAVIT (DEFICIT) (16,841,460.96)14,314,927.08

Las Notas forman parte integrante de los Estados Financieros

Estado de Flujos de Efectivo11.5

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Economía y Finanzas, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web https://apps4.mineco.gob.pe/documentoscontableapp/
ingresando el siguiente código de verificación ZRf9jvTB4Mum2zh6cU2/Cg0n2PywOmF9iVvKZmC+W97BBUTqcdl2JKv8WSQh9jX550YgapQQR9o=
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EF-4

1

Fecha  :

Página :

Hora    :

de 1

Dirección General de Contabilidad Pública
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Versión 190604 Por los años terminados al 31 de Diciembre del 2019 y 2018
(EN SOLES)

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
14:44:46
14/02/2020

AÑO 2019 AÑO 2018

A.- ACTIVIDADES DE OPERACION

0.00Cobranza de Impuestos, Contribuciones y Derechos Administrativos  (Nota) 0.00

0.00Cobranza de Aportes por regulaciòn 0.00

36,408,907.25Cobranza de Venta de Bienes y Servicios y Renta de la Propiedad 38,034,468.05

0.00Donaciones y Transferencias Corrientes Recibidas (Nota) 0.00

0.00Traspasos y Remesas Corrientes Recibidas del Tesoro Público 0.00

134,618,112.19Otros (Nota) 139,988,608.42

MENOS

(42,263,218.03)Pago a Proveedores de Bienes y Servicios (Nota) (48,091,584.55)

(63,218,664.48)Pago de Remuneraciones y Obligaciones Sociales (59,014,522.15)

(10,173,349.00)Pago de Otras Retribuciones y Complementarias (11,324,919.73)

0.00Pago de Pensiones y Otros Beneficios 0.00

0.00Pago por Prestaciones y Asistencia Social 0.00

0.00Transferencias, Subsidios y Subvenciones Sociales Otorgadas 0.00

(235,509.25)Donaciones y Transferencias Corrientes Otorgadas (Nota) (1,409,964.00)

0.00Traspasos y Remesas Corriente Entregadas al Tesoro Público 0.00

(41,550,466.47)Otros (Nota) (35,633,808.01)

13,585,812.21AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO PROVENIENTE  DE
ACTIVIDAD DE OPERACIÓN

22,548,278.03

B.- ACTIVIDADES DE INVERSION

0.00Cobranza por Venta de Vehículos, Maquinarias y Otros 0.00

0.00Cobranza por Venta de Edificios y Activos No Producidos (Nota) 0.00

0.00Cobranza por Venta de Otras Cuentas del Activo (Nota) 0.00

0.00Otros (Nota) 0.00

MENOS

(3,402,362.24)Pago por Compra de Vehículos, Maquinarias y Otros (3,523,230.06)

0.00Pago por Compra de Edificios y Activos No Producidos (Nota) 0.00

0.00Pago por Construcciones en Curso (Nota) 0.00

(838,554.43)Pago por Compra de Otras Cuentas del Activo (Nota) (938,142.44)

(51,137.31)Otros (Nota) (1,028,638.14)

(4,292,053.98)AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO PROVENIENTE DE
ACTIVIDAD DE INVERSION

(5,490,010.64)

C.- ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

0.00Donaciones y Transferencias de Capital Recibidas (Nota) 0.00

0.00Traspasos y Remesas de Capital Recibidas del Tesoro Público 0.00

0.00Cobranza por Colocaciones de Valores y Otros Documentos (Nota) 0.00

0.00Endeudamiento Interno y/o Externo (Nota) 0.00

0.00Otros (Nota) 0.00

MENOS

0.00Donaciones y Transferencias de Capital Entregadas (Nota) 0.00

(45,499,162.00)Traspasos y Remesas de Capital Entregadas al Tesoro Público (2,713,503.00)

0.00Amortización, Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda (Nota) 0.00

0.00Otros (Nota) 0.00

0.00Traslado de Saldos por Fusión, Extinción, Adscripción 0.00

(45,499,162.00)AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO PROVENIENTE DE
ACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO

(2,713,503.00)

(36,205,403.77)D.- AUMENTO (DISMINUCION) DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 14,344,764.39

0.00E.- DIFERENCIA DE CAMBIO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO (29,712.41)

61,147,760.87F.- SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO 24,942,357.10

24,942,357.10G.- SALDO EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO AL FINALIZAR EL EJERCICIO 39,257,409.08

TITULAR DE LA ENTIDADCONTADOR GENERAL
MAT. N°

DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN

Las Notas deben ser explicativas
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Ejecución Presupuestal11.6

Ejecución Presupuestal de Ingresos y Gastos 2019 

 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

 Como resultado de la emisión de la Ley 30879 “Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019”, se aprobó el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Gastos correspondiente al Año Fiscal 
2019 para el Pliego 183: Indecopi, por el importe de S/ 161 668 744. 
 

 El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), aprobado para el Ejercicio 
Fiscal 2019, se financia con la Fuente de Recursos Directamente 
Recaudados, considerando las siguientes Categorías Presupuestales y 
Genéricas de Gasto. (Ver Cuadro Nº 1). 
 

Cuadro Nº 1 
Presupuesto Institucional de Apertura 2019 

Según Categorías Presupuestarias y Genéricas de Gasto 
(En Soles) 

Genérica de Gasto 
PP 

“Protección al 
Consumidor” 

PP 
“Protección de 
la Propiedad 
Intelectual” 

Acciones 
Centrales APNOP 

Presupuesto 
Institucional de 

Apertura              
(PIA) 

 5 Gastos Corrientes 33,591,255 21,035,281 54,519,663 51,998,841 161,145,040 
    2.1 Personal y Obligaciones Sociales 16,861,716 14,062,709 14,927,142 25,911,888 71,763,455 

    2.3 Bienes y Servicios 16,729,539 6,972,572 38,757,580 25,866,958 88,326,649 

    2.4 Donaciones y Transferencias        219,995 219,995 

    2.5 Otros Gastos      834,941   834,941 
 6 Gastos de Capital        523,704    523,704 

2.6 Adquisición de Activos No 
      Financieros      523,704   523,704 

Total 
33,591,255 21,035,281 55,043,367 51,998,841 161,668,744 

20.78% 13.01% 34.05% 32.16% 100.00% 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-SP). 
Elaboración: Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional del Indecopi. 

 

Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

 Al concluir el Ejercicio Fiscal 2019, el Presupuesto Institucional Modificado 
(PIM) ascendió al importe de S/ 171 337 446, como resultado de haberse 
otorgado marco presupuestal a las partidas de gasto: “Servicios Básicos, 
Comunicaciones, Publicidad y Difusión” por el monto de S/ 1 354 949, y 
“Contrato Administrativo de Servicios” por el monto de S/ 1 594 080, 
respectivamente. Además, se incrementó el marco presupuestal a la genérica 
de gasto 2.4 “Donaciones y Transferencias” con el propósito de realizar los 
pagos de cuotas a organismos internacionales. 
 

Asimismo, se efectuaron modificaciones para dar marco presupuestal a la 
genérica de gasto 2.6 “Adquisición de Activos No Financieros”, con la 
finalidad de financiar las actividades de los diferentes órganos de la Sede 
Central y las Oficinas Regionales del Indecopi, cuyos requerimientos no fueron 
considerados en el PIA y en el Plan Anual de Contrataciones 2019.  
 

 En virtud de las modificaciones señaladas en el párrafo previo, al concluir el 
Ejercicio Fiscal 2019, el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), a nivel de 
genéricas de gasto ascendió al importe de 171 337 446. (Ver Cuadro N° 2).   

 
Cuadro Nº 2 

Presupuesto Institucional Modificado según Grupos Genéricos  
(En Soles) 

Grupo Genérico de Gastos PIA 
2019 

Anulaciones y 
Habilitaciones 

PIM 
2019 

Porcentaje 
(%) 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 71,763,455  71,763,455 41.88% 

2.3 Bienes y Servicios 88,326,649 4,710,194 93,036,843 54.30% 

2.4 Donaciones y Transferencias 219,995 915,583 1,135,578 0.66% 

2.5 Otros Gastos 834,941 137,336 972,277 0.57% 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 523,704 3,905,589 4,429,293 2.59% 

Total 161,668,744 9,668,702 171,337,446 100.00% 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF-SP. 
Elaboración: Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional del Indecopi. 
 

 El Presupuesto Institucional Modificado (PIM), para el Ejercicio Fiscal 2019, a 
nivel de Categoría Presupuestal y Genérica de Gasto, se muestra en el Cuadro 
Nº 3: 

Cuadro Nº 3 
Presupuesto Institucional Modificado 2019 

(Según Categorías Presupuestarias y Genéricas de Gasto) 
(En Soles) 

Genérica de Gasto 
PP 

“Protección al 
Consumidor” 

PP 
“Protección de 

la Propiedad 
Intelectual” 

Acciones 
Centrales APNOP 

Presupuesto 
Institucional de 

Apertura              
(PIM) 

 5 Gastos Corrientes 33,670,512 21,046,626 56,974,867 55,216,148 166,908,153 

    2.1 Personal y Obligaciones Sociales 16,865,973 14,058,452 14,751,954 26,087,076 71,763,455 

   2.3 Bienes y Servicios 16,703,439 6,988,174 41,144,074 28,201,156 93,036,843 

   2.4 Donaciones y Transferencias  101,100   119,562 914,916 1,135,578 

   2.5 Otros Gastos       959,277   13,000 972,277 

 6 Gastos de Capital       4,210,346 218,947 4,429,293 
   2.6 Adquisición de Activos No 
         Financieros     4,210,346  218,947  4,429,293 

Total 
33,670,512 21,046,626 61,185,213 55,435,095 171,337,446 

19.65% 12.28% 35.71% 32.36% 100.00% 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-SP). 
Elaboración: Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional del Indecopi.
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Avance de la Ejecución Presupuestal 
 

 Al concluir el Ejercicio Fiscal 2019, la ejecución del Presupuesto Institucional del 
INDECOPI muestra un avance del 98,65% respecto del PIA y el 93,08% respecto 
del PIM, tal como se puede apreciar en el Cuadro Nº 5 y Gráfico Nº 1.  
 

Cuadro Nº 5        
Avance de la Ejecución Presupuestal  

(En Soles) 

Grupo Genérico de Gastos 
PIA    

2019  
(a) 

PIM 
2019  
(b) 

Ejecución 2019  Avance (%) 

S/ 
(c) % PIA 

(d=c/a) 
PIM 

(e=c/b) 

Personal y Obligaciones Sociales 71,763,455 71,763,455 67,269,295 42.18% 93.74% 93.74% 

Bienes y Servicios 88,326,649 93,036,843 85,715,570 53.75% 97.04% 92.13% 

Donaciones y Transferencias 219,995 1,135,578 1,135,575 0.71% 516.18% 100.00% 

Otros Gastos 834,941 972,277 959,683 0.60% 114.94% 98.70% 

Adquisición de Activos No Financieros 523,704 4,429,293 4,402,630 2.76% 840.67% 99.40% 

Total 161,668,744 171,337,446 159,482,753 100,00% 98.65% 93.08% 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).  
Elaboración: Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional del Indecopi. 
 
 El Gráfico N° 1 permite observar la distribución del gasto ejecutado, según partida 

genérica de gasto, apreciándose que la mayor proporción de gasto se encuentra 
en la Genérica de Gasto 2.3 “Bienes y Servicios” (53,75% del gasto), seguido 
por la Genérica de Gasto 2.1 “Personal y Obligaciones Sociales” (42,18%). 

 

Gráfico Nº 1 
Ejecución del Presupuesto 2019 

Según Genérica de Gasto 

 
Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP). 
Elaboración: Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional del Indecopi. 
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Captación de Ingresos Institucionales 
 
 Al concluir el Ejercicio Fiscal 2019 la captación de ingresos por la fuente de 

financiamiento de Recursos Directamente Recaudados (RDR), según el reporte 
del Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF-SP), alcanzó el 
importe de S/ 194,710,580, observándose un avance del 113.64% respecto del 
PIM. (Ver Cuadro N° 4). 

 
Al respecto es necesario precisar que los Ingresos Institucionales se encuentran 
conformados por: i) Ingresos captados, ascendente a S/ 178,030,631 (98,13% 
del total de ingresos al cuarto trimestre 2019); y, ii) Saldo de Balance de 
ejercicios anteriores, ascendente a S/ 16’679,949 (1,87% del total de ingresos 
al cuarto trimestre 2019), el saldo de balance al 2018 fue por el importe de                     
S/ 21,140,730. 

 
Cuadro Nº 4 

Avance de la Captación de Ingresos 
(En Nuevos Soles) 

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP).  
Elaboración: Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional del Indecopi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grupo Genérico de Ingresos PIA  
2019 

PIM 
2019 

Captación 
2019 

Porcentaje 
(%) 

1.3.2 Registro de la Propiedad Intelectual 39,184,979 39,184,979 37,681,279 96.16% 

1.3.3 Otros servicios por administración y recaudación 295,930 295,930 358,358 121.10% 

1.3.3 Servicio de procesamiento automático de datos 44,835 44,835 2,086 4.65% 

1.3.3 Publicaciones 1,473 1,473 300 20.37% 

1.5.1 Otros intereses 125,000 125,000 487,660 390.13% 

1.5.2 Multas de Libre Competencia 67,670,687 67,670,687 81,285,455 120.12% 

1.5.2 Multas de Propiedad Intelectual 6,890,802 6,890,802 7,650,844 111.03% 

1.5.2 Multa de Comercio Exterior 37,502,211 37,502,211 42,886,884 114.36% 

1.5.5 Otros Ingresos Diversos 1,640,285 1,640,285 7,677,765 468.08% 

1.9.1 Saldo de Balance 8,312,542 17,981,244 16 679 949 92.76% 

Total 161,668,744 171,337,446 194,710,580 113.64% 
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Ejecución Presupuestal por Programas y Actividades Presupuestales 

 

El Gráfico N° 2 detalla la ejecución del gasto a nivel de programa presupuestal (PP) 
y actividades presupuestales y la proporción de dichos gastos respecto del total del 
presupuesto ejecutado. 

 
 

Equilibrio Presupuestal Ejercicio Fiscal 2019 

 El Cuadro N° 6 muestra el Equilibrio Presupuestal del año 2019, entre los Ingresos 
y Gastos, al finalizar el Ejercicio Fiscal 2019 se obtuvo un superávit de                                        
S/ 35,227,826.97 

Cuadro Nº 6 
Equilibrio Presupuestal Ejercicio 2019 

Ingresos Vs Gastos 
 

Fuente de financiamiento: 09 Recursos Directamente Recaudados 

Recursos Públicos 
Ejecución de 

Ingresos 
 (a) 

Gastos Públicos 
Ejecución de 

Gastos 
 (b) 

INGRESOS CORRIENTES 178,030,631.40 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 67,269,295.05 
1.3 Venta de Bienes y Servicios y Derechos 
      Administrativos 38,042,022.98 2.3 Bienes y Servicios 85,715,570.04 

1.5 Otros Ingresos 139,988,608.42 2.4 Donaciones y Transferencias 1,135,574.82 

FINANCIAMIENTO 16,679,948.80 2.5 Otros Gastos 959,682.92 

1.9 Saldo de Balance 16,679,948.80 2.6 Adquisición de Activos No 
      Financieros 4,402,630.40 

Total 194,710,580.20 Total 159,482,753.23 

Utilidad del Periodo (a-b) 35,227,826.97 
Fuente: xxxxxxxxxxxx)CUAL ES LA FUENTE DE ESTE CUADRO??? 
Elaboración: Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional del Indecopi. 

 

Protección al 
Consumidor 31.641.555

19.84%

Protección de la 
Propiedad Intelectual

20.218.807
12.68%

Conducción y 
Orientación Superior

2.153.873
1.35%

Gestión Administrativa
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32.69%
Asesoramiento Técnico 

y Jurídico
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Acciones de 

Control y 
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Acciones de Protección 
de la Propiedad 
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1.635.892

1.03%
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Competencia y Protección de la …

Fortalecimiento de la 
Descentralización del 

Indecopi 8.127.952
5.10%

Acciones de Defensa 
del Consumidor

1.524.431
0.96%

GRÁFICO Nº 2
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2018

SEGUN  PROGRAMAS Y ACTIVIDADES PRESUPUESTALES

 Con relación a la ejecución por partida genérica de gasto, presentada en el 
Cuadro N° 5 y Gráfica N° 1, es importante mencionar lo siguiente:  

 La ejecución de la genérica 2.1 “Personal y Obligaciones Sociales” 
(93,74% del PIM de esta genérica), permitió mantener cubiertas las 
necesidades en recursos humanos de las diferentes áreas 
administrativas y resolutivas de la Institución, siendo preciso mencionar 
que el monto no ejecutado (6.26% del PIM) corresponde a las Plazas no 
cubiertas previstas en el Presupuesto Analítico de Personal. 
 

 La ejecución de la genérica 2.3 “Bienes y Servicios” (92,13% del PIM de 
esta genérica), permitió atender las diversas y prioritarias necesidades 
programadas por las diferentes áreas lo que garantizó el cumplimiento de 
las Metas y Objetivos Operativos Institucionales. Al respecto, es preciso 
mencionar que el monto no ejecutado en dicha genérica (7,87% del 
presupuesto de dicha partida), corresponde principalmente a: i) La alta 
rotación del personal CAS conllevando a no cubrir la totalidad de plazas 
CAS previstas.   
 

 La ejecución de la genérica 2.4 “Donaciones y Transferencias” (100% del 
PIM de esta genérica) financió las Membresías aprobadas con los 
Organismos Internacionales, lo que permite: i) Posicionamiento 
Institucional a nivel internacional; ii) Fortalecimiento de Capacidades; iii) 
Intercambio de experiencias; iv) Cooperación permanente de los 
diferentes organismos en las actividades institucionales en las diversas 
materias de nuestra competencia; y, v) Captación de Recursos asociados 
con Asistencia Técnica, Asesorías, Consultorías, Pasantías, 
mantenimiento de Red de Contactos, entre otras. 
 

 La ejecución en la genérica 2.5 “Otros Gastos” (98,70% del PIM de esta 
genérica) fue utilizado para la cancelación de los derechos 
administrativos a Gobiernos Locales (Arbitrios), impuesto predial y 
Sentencias Judiciales concluidas. 
 

 La ejecución de la genérica 2.6 “Adquisición de Activos No Financieros” 
(99,40% del PIM de esta genérica) permitió principalmente el 
Equipamiento para la Sede Central y Oficinas Regionales.  
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